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GOBIERNO DE LA NACION
D E C R E T O

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Ha bastado él transcurso de un año desde la 
implatación del Servicio Nacional del Trigo para 
que la realidad haya venido a demostrar lo exacto 
de las ideas qué lie iñspirarótt y la . eficacia de su 
actuación. Los primeros frutos de esta victoria eco
nómica d e l, Nacional Sindicalismo, procedentes - en 
su mayor parte de la supresión de lá usura y de la 
especulación, ya se han recogido y han de apli
carse primordialmente en beneficio del agro espa
ñol para contribuir de esta manera a la tarea 
ineludible y justa de elevar;*■ el nivel de la vida de 
los campesinos a una alturá digna de su condición 

•hiun.ana.,..p?oporcionápdolés;i^e^ios para el desenvdL 
vimienfo de sus actividades agrícolas, sobre todo 
en las regiones últimamente liberadas, mejorar su 
técnica, aportar recursos a la obra del subsidio .en 
beneficio de las familias numerosas, y, en definí-' 
tíva, acrecentar en los españoles su fe en el sentido 
renovador, a la par que constructor, de nuestro 
Movimiento. ~

Al objeto de lleya^- inmediatamente a la práctica, 
alguno de estos propósitos, consignados o recogi
dos en los puntos programáticos que constituyen la 
doctrina del nuevo Estado /y. lo. que se dispone de 
forma genérica y amplia en el artículo 14 del De
creto-Ley de Ordenación Triguera, se destina parte 
del saldo del primer ejercicio económico dél Servi
cio Nacional del Trigo a los fiñés que en este De
creto se determinan. *

En su virtud, a propuesta del Ministro de A gri

cultura, y previa deliberación dél Consejo de Mi
nistros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.-^El saldo que resulte de la 
liquidfición del ejercicio económico del Servicio N a
cional del Trigo durante el período 1937-38, quedará 
a disposición del propio Servicio, quien podrá des
tinarlo a sus actividades económico comerciales de
rivadas del cumplimiento del Decreto-Ley de Or
denación Triguera,; hasta tanto se aplique por el M i
nistro de Agricultura a los fines que en este De** ; 
ícretu se establecen, de acuerdo con lo que se de
term ina en e< referido Decreto-Ley de Ordenación 
Triguera.

Artículo segundo.—El Ministro de Agricultura 
destinará parte del saldo a que se hace referencia 
en el artículo anterior a los siguientes fines:

a) Cinco millones de pesetas para capital fun
dacional del ,Subs;dio familiar, creado por Ley 
de esta fecha.

b) .Veinte millones de pesetas al Servicio N a
cional de Crédito Agrícola, en calidad de anticipo 
reintegrable, y que se destinarán especialmente a las 
regiones liberadas. ;

Artículo tercero.—Queda facultado el -Ministro 
de Agricultura para dictar las órdenes oportunas 
que requiera el desenvolvimiento de este Decreto. .

Así lo' dispongo por el presente Decreto. Dado 
én Burgos, á dieciocho de julio de mil novecientos 
treinta y ocho.—III Año Triunfal. ■■

FRA NCISCO FRA NCO ,
Ei Ministro de Agricultura;

Qaiinundo Fem ándczCuesta
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VICEPRESIDENCIA DEL 
GOBIERNO

ORDENES
Excmo. Sr.: De conformidad 

con la propuesta formulada por 
V . E.» se nombra Maestro del Ser
vicio de Enseñanza en los Terri
torios españoles del Golfo de G ui
nea, a D . Heriberto Ramón G ar
cía, en las condiciones que deter
minan el Estatuto General de 
Funcionarios coloniales y demás 
disposiciones en vigor, y con de
recho al percibo de los haberes 
que dicha plaza tiene asignados en 
el vigente Presupuesto.

Este nombramiento tendrá el 
carácter provisional que en su ar
tículo 7.2 determina el Decreto nú
mero 246,. de fecha 12 de marzo 
de 1937.

Dios guarde a V. E. muchos 
años

Burgos, 15 de julio de 1938.— 
II Año Triunfal.

FRANCISCO G. JORDANA

Excmo. Sr. Gobernador General de 
los Territorios españoles del G ol
fo de Guinea.—Santa Isabel.

Excmo. Sr.: De conformidad con 
la propuesta formulada por V. E., 
se nombra Maestra de la Inspec
ción de Enseñanza de esos Terri
torios a doña Conrada Pérez Ro
dríguez, con derecho al percibo de 
los haberes que lá: citada plaza tie
ne asignados en el vigente Pre
supuesto y en las condiciones que 
determina el Estatuto General de 
Funcionarios Coloniales y demás 
disposiciones en vigor.

Este nombramiento tendrá el ca- 
. rácter provisional que en su artícu

lo 7.2 determina el Decreto núme
ro 246 de fecha 12 de marzo de 
1937.

Dios guarde a V. E. muchos 
años.

Burgos^ 15 de julio de 1938.— 
II Año Triunfal.

FRANCISCO G. JORDANA

Excmo. Sr. Gobernador General 
de los Territorios españoles del 
Golfo de Guinea.—Santa Isabel

MINISTERIO DE HACIENDA
O R D E N

I l mo. Sr.: De conformidad con 
lo prevenido en la Orden de la 
Junta Técnica del Estado de 26 de 
enero de 1937, inserta en el B O 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  E ST A D O  
de 31 del propio mes,

Este Ministerio se ha servido 
disponer que él recargo que debe 
cobrarse por das Aduanas en las 
liquidaciones de los derechos de 
Arancel, correspondiente a las 
mercancías importadas y exporta
das por las mismas durante la ter
cera decena del presente mes, y 
cuyo pago h-áya de efectuarse en 
moneda de plata española o bille
tes del Banco de España, en vez 
de hacerlo en oro, será de ciento 
setenta y nueve enteros con cua
renta y dos centésimas por ciento.

Lo que comunico a V. I. para 
su conocimiento y efectos.

Dios guarde a- V. I. muchos 
años.

Burgos, 19 de julio de 1938.— 
III Año Triunfal.

AMADO

Sr. Jefe del Servicio Nacional de
Aduanas,

MINISTERIO DE ORGANIZA
CION Y ACCION SINDICAL

Habiéndose padecido error en la pu
blicación del artículo décimo de la 
Orden f:Organimndo el Servicio 

Nacional de Estadística de este Mi
nisterio”  '(J3- O. nám. 20, fecha 20 
julio 1938, página 286), se te- 

> produce a continuación dicho ar
tículo debidamente rectificado: 

"Articulo 10.—Los censos y to
das las estadísticas de carácter cen
sal serán realizadas por el Servi
cio. Nacional de Estadística, utili
zando la colaboración del Centro 
a que afecte tal censo o estadística 
censal. Las publicaciones oficiales 
de estadística, sólo podrán ser 
efectuadas con la colaboración del 
Servicio Nacional, que, además, las 
recopilará en el Anuario Estadís
tico, indicando siempre la proce
dencia dedos datos primarios,”

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

O R D E N

Ilmo. Sr.: Tramitados los expe
dientes que se detallan en la re
lación adjunta, y concedidos lo * 
Certificados de Productor N acio
nal a las personas y entidades qut 
en la misma-se mencionan, por ha
berse cumplido los requisitos que. 
exige eí Reglamento vigente,

Este Ministerio ha dispuesto se 
haga pública la relación de los 
Certificados de Productor N acio
nal en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E ST A D O  para conocimiento 
de los interesados, y a los efectos 
que proceda? cumplimentando la 
Orden de cuatro de mayo de mil 
novecientos treinta y ocho, artículo 
segundo, v publicada en el B O L E 
T ÍN  O F IC IA L  D E L  E ST A D O  en 
fecha veinticinco de mayo de mil 
novecientos treinta y ocho.

Dios guarde a V . L muchos 
años:

Bilbao, trece.de julio de mil no
vecientos treinta y ocho.—II A ñ o 
Triunfal.— P. D., El Subsecretario, 
Ricardo F. Cuevas, 
limo. Sr. Subsecretario del M inis

terio de Industria y Comercio.

Relación a que se refiere la Ordéa 
precedente

Núm. del título provisional.—141»
Productor.—Tuercas Zuaznábar9 

S. A
Productos.—Tornillos, remaches, 

escarpias, tirafondos, bulones, 
ejes, soportes, herrajes y pie
zas dé forja en hierro y acero, 
tirantes para sujeción de ca
rriles, espárragos y tensores.

Domicilio social.—Tolosa ( G ui
púzcoa) .

Núm . del título provisional.—142.
Productor.—Compañía Explota

dora Las Conchas, S. A.
Productos.—Yeso crudo, cocido, 

kaolín, arenas y gravillas de 
kaolín

Domicilio social.—San Felices 
Haro. (Logroño).

Núm . del título provisional —143f
Productor.—Otamia, S. L.
Productos.—'Tableros contracha

peados de okoume y tablas de 
roble, haya, nogal, castaño, 
chopo, olmo y cedro.

Domicilio s o c i a l .  — Andoain  
( Guipúzcoa
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Núm. del título provisional.—144.
Productor.—José María Tellería 

Gurruchaga.
Productos.—Ladrillos, tejas cur

vas y planas.
Domicilio social. — Ormaiztegui 

(Guipúzcoa).

Núm. del título provisional.—145.
Productor,—El Irati, S. A .
Productos. — Carbón vegetal, 

ácido acético, alcohol metílico, 
alquitrán vegetal, acetona. 
Formo! y Metanol.

Domicilio social.—Pamplona.

Núm. del título provisional.—146.
Productor. — Reselló y  Pons, 

S. en C.
Productos.—Calzado para caba

llero y en rafiz para señora.
Domicilio social. — Benisalem 

(Baleares).

Núm. del título provisional.*—147.
Productor.—García y  Gascón, 

5. A.
Productos.—Lanas lavadas, pei

nadas y punchas.
Domicilio social. — Fuentes de 

Béjav ( Salamanca).

Núm. del título provisional.—148.
Productor. — Gonzalo Fernández 

de ¡a Mata.
Productos. — Resolutivo* Rojo 

Mata.. Anticólico F. Mala, ci
catrizante Velox, sericolina y

• embrocación Hércules.
Domicilio social. — La Bañeza 

(León).

Núm, del título provisional.— 149.
Productor. — Jesús Navarvete 

Sáenz-Díez. .
Productos. — Mantas linas de 

lana para cama y para el Ejér
cito.

Domicilio social. — Ortigosa de 
Camero (Logroño).

Núm. del título provisional.—150.
Productor. — Sociedad para el 

alumbrado de Málaga.
Productos.—Gas del alumbrado, 

cok, alquitrán.
Domicilio social,— Málaga.

' Núm. del título provisional.—151.
Productor. — Gabriel Olivert 

Ouetglas.
Productos.—Jarabe de hiposfos- 

fitos Vinci y Brom-Vinci en 
inyectables.

Domicilio social.— Palma de Ma
llorca (Baleares).

Núm. del título provisional.—152.
Productor,— Florido y  Compa

ñía.
Productos.—Vinos secos, dulces 

y coñacs.
Domicilio social. — Sanlúcar de 

Bárrame da (Cádiz).

Núm. del título provisional.—155.
Productor.— Florido Hermanos, 

S. R. C.
Productos.—Vinos secos, dulces 

y coñacs.
Domicilio social. — Sanlúcar de 

Barróme da (Cádiz).

Núm. del titulo provisional.—154.
Productor.—Sautu y Compañía.
Productos.—Vinos secos y dul

ces, c o ñ a c s  y aguardientes 
compuestos.

Domicilio social. — Jerez de la 
Frontera (Cádiz).

Núm. del título provisional.—155.
Productos.—Torras, S. A .
Productos.—Construcciones me-

 ̂ tálicas en hierro y acero.
Domicilio social — Eduardo 

Dato, 21, Sevilla.

Núm. del título provisional.—156.
Productor.—Viuda de J. Cíima- 

co Rubio.
Productos.—Mantas de lana fina 

para cama y para el Ejér
cito.

Domicilio social.—Ortigosa de 
C amems (Logroño).

Núm. del título provisional.—157.
Productor. — P e d r o  Fevrer,
. S. en C
Productos.—Calzado Goodyear, 

mixto, Black y sandalias.
Domicilio social. — Benisalem 

(Baleares).

Núm. de! título provisional.— 158.
Productor. — Manuel V i v e s  

S. L.
Productos.—Suela de cuero. Piel 

tan-cali.
Domicilio social. — Palma de 

Mallorca (Baleares).

Núm. del título provisional— 159.
Productor.—Pedro y José Tas- 

cón Ortega. S. R. C.
Productos.—Calzado.
Domicilio social — Palma de 

Mallorca ( Baleares)¿

Núm. ¿el título provisional.—160.
Productor.—yin tonto Mercadal 

Cañellas.
Productos.—Chocolate.
Domicilio social. — Palma de 

Mallorca (Baleares).

MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL

ORDENES
Distintivos

Por resolución de S. E. el Ge
neralisimo de los Ejércitos Nacio
nales, las divisas del empleo mili
tar correspondiente a la asimila
ción que se asigne al personal per
teneciente al Servicio de Defensa 
del Patrimonio Artístico Nacional 
las ostentarán los interesados en 
el lado izquierdo del pecho, sobre 
una tira de paño amarillo, debajo 
de la cual, y bordada en rojo so
bre un trozo de paño negro, lle
vará la siguiente inscripción: “Re
cuperación Tesoro Artístico N a
cional” .

Burgos, 20 de julio de 1938.— / 
I il A ño Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del Minis
terio, Luis Val des Cavanilles.

Empleos honoríficos
Por resolución de S. E. el Ge

neralísimo de los Ejércitos Nacio
nales y con objeto de unificar las 
diferentes disposiciones que regu-̂  
lan la concesión de empleos hono* 
ríficos en las Armas de Artillería, 
Ingenieros, Aviación y Cuerpo de 
Intendencia, se dispone lo si
guiente:

1 2 Para obtener el empleo de 
Oficial honorario en las Armas de 
Artillería, Ingenieros y Aviación, 
será preciso que los interesados po
sean las carreras de Ingeniero, A r
quitecto o Doctor o Licenciado en 
Ciencias. :

2.2 Para la concesión de • em
pleos se tendrán en consideración 
los siguientes preceptos:

a) Empíreo de Capitán.—Inge
nieros, Arquitectos con más de 
diez años de ejercicio de la profe
sión o que sin llevar dicho tiempo 
sean Académicos o Catedráticos 
numerarios^ Doctores o Licencia
dos en Ciencias, Académicos o 
Catedráticos de Universidad.

b) Empleo de Teniente.—Inge
nieros y Arquitectos con menos de 
diez años de ejercicio de la profe
sión y especialistas en Aeromoto
res de la Escuela Superior de Aero- 
tecnia, Doctores o Licenciados en 
Ciencias, Catedráticos de Instituto 
de Segunda Enseñanza y Auxilia
res de Facultad por oposición.

c) Empleo de A lférez.—Docto
res o Licenciados en Ciencias no
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comprendidos en los apartados 
anteriores y los Ayudantes de 
Obras Públicas, de Minas, Apare-, 
jadores, Peritos Mecánicos, Elec-: 
tricistas, Topógrafos, etc. i

El resto de las profesiones rela-j 
cionadas con ia Ingeniería o laj 
Construcción, cuyo personal haya! 
iáe militarizarse en las Armas de] 
ArtÉrna* ingenieros o Avianon, 
íü  senám con categorías áe Subofi
cial o de Tropa, según los casos y 
solamente en casos especiales se] 
les podrá conferir la categoría de 
'Alférez, cuando, por ejemplo, po
sean Diploma de algún Centré no| 
oficial. _ ■ j

3.2 Para la concesión de empleo ¡ 
honorífico en el Cuerpo de laten-! 
dencia deberán los puestos estar' 
en posesión de la carrera Mercan-j 
til, y los empleos se concederán con; 
arrezo a las siguientes categorías:;

a) Empieo de Capitán —Inten-I 
ilente Mercantil '(sea o no Attóa-i rio}. \b) Empteo de Temewte;—Ero-; 
lesor Mercantil

c) Empleo de Alférez .—Perito 
Mercantil y contables o empleados; 
de Banca con más- de diez años’ 
de ejercido.

d) Empkp de Brigada.—Con-; 
tabies o empleados de Banca com 
tnis de cinco y menos de diez añosí

ejercicio. |
e) Empleo de Sargento/—Con-’ 

tables o empleados de Banca con; 
menos de tinco años de ejercicio.;

C - Los 'estudiantes de las pro-: 
lesiones mencionadas en esta Cr
iden, oue se encontrasen cursando 
el último año de carrera, podrán 
ser asimilados a  Brigada,, los del 
penúltimo año a Sargento, vdel Ar
ma o Cuerpo correspondiente.

5.9 Para la concesión de em
pleos honoríficos será preciso que 
los propuestos pertenezcan a re
emplazos movilizados y solamente 
podrán obtenerlos los dé reempla
zos en filas Cuando presten servicio 
en unidades en los frentes y  tan; 
solo mientras permanezcan en es
tas.

62 La propuesta de empleo ho
norífico la efectuará el Jefe del 
Cuerpo, Centro o Dependencia en 

, que preste o vaya a prestar servi
dero el interesado y tan solo por 
ámpr^indibles necesidades del 
jSemcm, hará constar en su 
inferné. Esta propuesta será ele
vada por conducto reglamentario;

Ministerio de Defensa Nació- ;
t ó . /

7*5 La concesión del empleo

será tan solo por el tiempo de du
ración de la campaña y dentro de 
ésta por el lapso en que los pro
puestos desempeñen el cargo que 
haga precisa la concesión del em
pleo. Este será solamente honorí
fico, sin derecho a sueldo ni retri-, 
bución alguna.

8~ Las Autoridades Militares: 
y  Directores o Jefes de Servicios; 
propondrán las rectificaciones ne
cesarias en las categorías del per-; 
sonal militarizado que sirva a sus; 
órdenes, para adaptar éstas, y la$] 
Armas o Cuerpos en que lo están, | 
a las normas anteriormente cita- j 
das. i

9.- Aquellos que se hallasen; 
en posesión de empleo honorario.' 
y a quiénes por los aptetioxes pre-i 
ceptos correspondiera una talego-¿ 
ría inferior a la que tienen, con-; 
tinuarán en posesión del empico; 
que le fue antes conferido. ;

10. Queda subsistente la Orden j 
de 17 de agosto de 1937 (B. O. nú-; 
mero 305), relativa a militarización j 
en el Cuerpo de Meteorología. i

11. Quedan derogadas las dis-1 
posiciones anteriores en cuanto se; 
opongan a los preceptos estableci-j 
dos en la presente Orden. !

Burgos, 20 de julio de 1958.~- j 
III Año Triunfal.—El General En-j 
cargado del Despachó del Minis
terio, Luis Valdés Cavanilles. 1

Habilitaciones
Por resolución de S. E. el Ge

neralísimo de los Ejércitos Nacio
nales, y con arreglo a lo que pre
ceptúa el Decreto número 342, de 
25 de agosto de 1937 (B. O. nú
mero 310), se habilita para ejercer 
el empleo inmediato superior a los 
siguientes Jefes del -Cuerpo y Ser
vicio de Estado Mayor:

Teniente Coronel de E. M„ don 
Lucas Cebreiros Curieses.

Comandante de E. M., don Luis 
Rute Yilanova.

Comandante de E. M., don Luis 
•Peral Sáez.

Comandante de Infantería del 
Servicio de E. M., don Francisco 
Civera Yarte.

Burgos, 20 de julio de 1938.— 
XH Año lriuhfa3.=El General En
cargado del Despacho del Minis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

Maestros Herradores provisionales
Aprobados en el Cursillo cele

brado en «1 Ejército del Sur por 
Orden de 11 de septiembre de 
1*957 (B. O. núm. 329), los solda

dos que a continuación se relacio
nan, procedentes del Regimiento 
Cazadores de Taxdir, Séptimo de 
Caballería, q u e d a n  nombraúos 
Maestros-Herradores provisionales 
y destinados a donde se expresa:

Don Antonio González García, 
al Grupo de Fuerzas Regulares In
dígenas de Melilla núm. 2.

Don José Pérez Pérez, al Regi
miento Cazadores de Villarroblc- 
do, primero de Caballería.

Don Juan Cruzado Bravo, al id.
Don Miguel Aliano Velasco, al 

ídem.
Don Pedro Vizcaíno Tirado, ú  

Regimiento Cazadores de Esp aña, 
Quinto de Caballería.

Burgos, 19 de julio de 1938.— 
III Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del Minis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

Por haber aprobado en el cursi
llo verificado al efecto en la plaza 
de Ceuta, en cumplimiento de la 
Orden de 11 de septiembre último 
(B. O. núm. 329), el soldado del 
Grupo de Fuerzas Regulares In
dígenas de Ceuta, numu 3, Hamed 
Ben Hamud Fisteli, núm. 14788, 
queda nombrado Maestro Herra
dor provisional y destinado a dis
posición del General Jefe Superior 
Accidental de las Fuerzas M ilita 
res de Marruecos, ,

Burgos, 19 de Julio de 1938.— 
III Año Triunfal.—El General En- 
cargado del Despacho del Minis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

Medalla de Sufrimientos por la  
Patria

Con arreglo a lo dispuesto en 
la Ley de 7 de julio de 1921 (C. L. 
número 273) y Decreto de 26 de 
enero de 1937 (B. O. núm. 99), se 
concede la Medalla de Sufrimien
tos por la Patria a los Jefes y Ofi
ciales del Ejército y Milicia de Fa
lange Española Tradicionalista y 
de Las J. O. N. S. que a continua
ción se relacionan:

Comandante de Infantería, ha
bilitado para Teniente Coronel, 
del Regimiento Zaragoza, núm. 30, 
don Antonio Montenegro Castro, 
herido menos grave en el frente 
de Aragón el día 22 de enero de 
1938. Debe percibir la pensión de 
1.395 pesetas, correspondientes a 
62 días de curación, y la indem
nización de 450 pesetas.

Comandante de Infantería, del 
Batallón de Montaña Sicilia, nú-
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m eto 8, don Celestino Muga Di es-, 
herido grave en el frente de Viz
caya el día 6 de abril de 1937. De» 
he percibir la pensión de 22,50 pe
setas diarias, desde la fecha ea 
-que fué herido hasta el día en que 
sea dado de alta, no pudiendo dis 
frutarla más de dos años, y la in
demnización de 5.400 pesetas.

Capitán de Infantería, del Re 
gimiento San Marcial, núm. 22, 
•don Gabriel de Salazar Mórán, he
rido grave en el frente de Vizcaya 
•el día 15 de mayo de 193.7. Debe 
percibir la pensión de 15 pesetas 
diarias, desde la fecha en que fué 
herido hasta el día en que sea da
do de alta, no pudiendo disfrutad
la más de dos años, y la indemni
zación de 4 500 pesetas.

Capitán de Infantería, a disp.> 
■sición del General Jefe del Ejér- 
vcito del Norte, don Ricardo M ar
tín ez  Martínez, herido grave en el 
frente de Burgos el día 4 de abril 
de 1937. Debe percibir la pensión 
de 5.205 pesetas, correspondiente 
a 347 días de curación, y la -in
demnización de 4.500 pesetas.

Capitán de Infantería, del Re
gimiento San Marcial, núm. 22, 
don Francisco Rodríguez Garrign,. 
herido menos grave en el frente 
d e Aragón el día 13 de marzo de 
1938. Debe percibir la pensión de 
15 pesetas diarias, desde la fecha 
en que fué herido hasta el día en 
que sea dado de alta, no pudien
do disfrutarla más de dos años, 
y la indemnización de 375 peseta i.

Capitán de Infantería, del Re
gimiento Zamora, núm. 29, don 
Juan Villasante Alonso, herido 
grave en el frente de Asturias el 
día 27 de febrero de 1937. Debe 
percibir la pensión de 1.065 pese
tas, correspondiente a 71 días de 
curación, y la indemnización de
3.000 pesetas.

Capitán de Artillería, del 11 Re- 
gimiento Ligero, don Miguel Ju- 
íiani Calleja, herido grave en el 
frente di Aragón el día 16 de en^- 
rô  de 1938. Debe percibir la pen
sión de 15 pesetas diarias, desde 
la fecha en que fué herido hasta 
el día en que sea dado de alta, no 
pudiendo disfrutarla más de dos 
años, y la indemnización de 4.500 
pesetas. ■

Capitán de Sanidad Militar, de 
la  Jefatura de Sanidad y Enfer
mería Militar del Territorio del 
Rif, don Antonio Blanco Barra
gán, herido graye -en el frente de 
M adrid el día 19 dé julio dé 1937. 
Debe percibir la pensión de 2.550

pesetas, correspondiente a 170 días 
de curación, y la indemnización 
de 4.500 pesetas.

Capitán de Infantería, del Ba
tallón Cazadores de Ceriñolá, nú
mero 6, don Adrián Santos Cua
drado, herido grave, siendo Te
niente, en el frente de Alava e! 
dia 12 de diciembre de 1936. Debe 

percibir la pensión de 2.160 pese
tas, correspondiente á 144 días de 
curación, y la indemnización de
2.000 pesetas.

Capitán de Infantería, del Ter ‘ 
ció de Requetés de Lácar, don E s
teban Larios Fernández, herido 
grave, siendo Teniente, en el fren
te de Asturias el día 8 de octubre 
de 1937. Debe percibir la pensión 
de 825 pesetas, correspondiente 
a 55 días de curación, y la indem
nización de 1.500 pesetas.

Capitán de Infantería, del R e
gimiento San Quintín, núm. 25, 
don Víctor Arce Martínez, herido 
menos grave, siendo Teniente, en 
el frente de Madrid el día 4 de 
noviembre de 1936. Debe percibir 
la pensión de 615 pesetas, corres
pondiente a 41 días de curación.

Capitán de Caballería, del Re
gimiento Cazadores de Numancia, 
número 6, don José Solano Eche
varría, herido grave, siendo Te
niente, en el frente d,e Aragón el 
día 7 de enero de 1938. Debe per
cibir la pensión de 1.155 pesetas, 
correspondiente a 77 días de cura
ción, y la indemnización de 2.000 
pesetas.

Capitán de Caballería, del Regí 
miento Cazadores de Calatrava, 
número 2, don José Ruiz Pardo, 
herido grave, siendo Teniente, en 
el frente de Toledo el día 17 de 
julio de 1937. Debe percibir la pen
sión de 1.260 pesetas, correspon
diente s 84 dí^s de curación, y ia 
indemnizaciótí de 2.000 pesetas.

Teniente de Infantería, habili
tado para Capitán, del Regimien
to América, núm. 23, d o n  José 
María Martinicorena Elcano, he
rido grave en el frente de Aragón  
el día 31 de diciembre de 1937. 
Debe percibir la pensión de 1.635 
pesetas, correspondiente a 109 días 
de curación, y la indemnización 
de 2.000 pesetas.

Teniente de Complemento de 
Infantería, del Regimiento Valla- 
dolid, núm. 20, don Eduardo Quin
tana García, herido menos grave 
en el frente d,e Aragón el día 19 
de enero de 1938. Debe percibir 
la pensión de 510 pesetas, corres
pondiente a 34 días de curación.

Teniente de Complemento de In
fantería, del Regimiento La Victo
ria, núm. 28, don José del Nozal 
Cánduela, herido grave en el 
frente de Asturias el día 11 de 
octubre de 1937. Debe percibir la 
pensión de 15 pesetas diarias, 
desde la fecha en que fué herido 
hasta el día en que sea dado de 
alta*, no pudiendo disfrutarla más 
de dos años, y la indemnización 
de 2.000 pesetas.

Teniente de Complemento de 
Infantería, del Regimiento Bai- 

lén,. núm. 24, don Pedro Gonzá
lez Ripa, herido grave en el fren
te de Asturias el día 29 de sep
tiembre de 1937. Sin pensión, por 
renuncia expresa del interesado 

en beneficio del Tesoro.
Teniente Piloto de Aviación M i

litar, de la Primera Brigada Aérea, 
don Juan Antonio Gómez Trenor, 
herido grave en el Aeródromo de 
Castejón el día 23 de enero de 
1937. Sin pensión, por renuncia ex
presa del interesado en beneficio 
del Tesoro

Teniente de -Complemento de 
¿Artillería, del 11 Regimiento Lige
ro, don Ramón Más Fontanals, he
rido grave en el frente de A stu
rias el día 13 de septiembre de 
1937. Sin pensión, por renuncia ex
presa del interesado en beneficio 
del Tesoro.

Teniente de Sanidad Militar, del 
Hospital Militar de Huelva, don 
Teófilo Cerezo Abad, herido gra
ve en el frente de Vizcaya el día 
1.2 de mayo de 1937. Debe perci
bir la pensión de 2.415 pesetas, co
rrespondiente a 161 días de cura
ción y la indemnización de 2.000 
pesetas.

Alférez provisional de Infante
ría, de la Segunda Bandera de Fa
lange Española Tradicionalista y 
de las J. O. N. S., de Navarra, don 
Jesús Diez de Ulzurrun Liaría, he
rido grave en el frente de Santan
der el día 14 de agosto de 1937, 
Debe percibir la pensión de 15 pe
setas diarias, desde la fecha en que 
fué herido hasta el día en que sea 
dado de alta, no pudiendo disfru
tarla más de dos años, y la indem- 
ñización de 1.600 pesetas.

Alférez provisional de Infante
ría, del Grupo Regulares dé Lara- 
che, húm. 4, don Andrés Rodrí: 
guez Egido, herido grave en el 
frente dé Madrid él día 11 de abril 
de 1937, Debe percibir la pensión 
de 2.370 pesetas, correspondiente a 
158 días de curación, y la indem
nización de 1.600 pesetas.
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A If é re 2 p ro v ¿ s i o Pal Je T n ra iite -  
ría; del Primer Tercio de Ia. ?L‘- ;

; gion, don Juan Franqu elo • Ramo í,
. herido grave en el frente de Astu- 
. rias el día 9 de marzo de 1937. De 

be percibir la pensión de 15 pe.se- 
.tas diarias, desde la fecha en que; 

: .fue herido;hasta el di 3 en que.seL 
,-dado: de alta; no pudie ndo disfru- 
•. tarla má de dos años, y laAndemjt 

nización de 1.600 pesetas.
. Kaid de segunda -clase,; numeró 
■,.127, de la M ehal-lá Jalifiana de 
¿Gamara* núm. 4, Sid Abdelah Ben 
.Mohamed El Guemili, herido gra> 
.ve en el frente de A sturias el día 
.21 de febrero de 1937. Debe p e r
cibir la pensión de 3.735 pesetas, 
correspondiente a 249 días de cu
ración, y la indemnización de
1.600 pesetas.
. Alférez provisional de la Pri
m era Brigada ¿Mixta “Flechas A zu 
les”, don Juan Antonio Vicente Iz
quierdo,, herido grave en el frente 
de Aragón el día 28 de marzo de 
1938. Debe percibir la pensión de. 
15 pesetas diarias, desde la fecha 
en que fué herido hasta el día en 
que sea dado de alta, no pudiea- 
q o  disfrutarla más de dos años, y  
la indemnización de 1.600 pesetas.

Alférez provisional de Infante
ría, del Grupo Regulares de Al- 

. hucemas, núm. 5, don A ntonio O r 
tiz Galisteo, herido grave en el 
frente de A sturias el día 21 de sep
tiembre de 1937. Debe percibir la 
pensión de 2.655 pesetas, corres
pondiente a  177 días de curación, 
y  la indemnización de 1.600_ pese
tas.
>; Alférez provisional del Primar 
Tercio de la Legión, don Miguel 
O tero Saavedra, herido grave en 
el frente de M adrid el día 18 de, fe
brero de 1937. Debe percibir *?. 
pensión de 15 pesetas diarias, d es
de la fecha en que fué herido has
ta  el día en que sea dado de alta, 
no pudiendo disfrutarla más de 
dos años, y la indemnización de
1.600 pesetas.

Alférez provisional de In fan te 
ría, del G rupo Regulares de MelL. 
lia, núm. 2 , don Carlos Lopategui 
García, herido menos grave en el 
frente de A ragón el día 18 de fe 
brero de 1938. D ebe percibir la 
pensión de 15 pesetas diarias,- des
de la  fecha en que fué herido hasta 
e\ día en que sea dado de alta, no 
pudiendo disfrutarla más de dos 
años, y la  indemnización de 2 0 0  
pesetas.

 ̂ A lférez provisional de In fa n ti
tía, del Regimiento América, nú 

mero 23, .don G regorio Gil Echa- 
varri, herido g ra v e , en el frente 
de A,ragón- el día 2  de enero d? 
1938.; Debe percibir la pensión de 
15 p e s e ta  diarias, desde la fecha 
en qqe fué hedido hasta el día en 
que dado de alia, no pudiendo 
disfrutaría más; de: dos años, y la 
jndem nizaciúu de, I3 6OO pesetas. ¿

Alférez; prqvisionaí de Infan te1* 
Lia de la Séptima Bandera de Fcir, 
ange Española T radkionalistá  :f. 

.de las vij. Sv: de Burgos, don;
Victorino M esanza ; López, ¿herido 
grave en éí /frente d e  ¿Aragón el 
día 30 de diciembre d e  1937, Debe 
percibir la; pensión d e  15 pesetas 
diarias,, desde la fecha en que fué 
herido hasta el día en que sea da
do de alta, no pudiendo d isfru tar
la más de dos años, y la indem ni
zación de 1.600 pesetas.

Alférez provisional de Infan te
ría, del Regimiento América, n ú 
mero 23, don Enrique M arín Pa
lacios, herido grave en el frente ele 
A ragón el día 3 de enero de 1938. 
Debe percibir la penión de 15 pe
setas diarias, desde la fecha en que 
fué herido hasta, el día en.que sea 
dado de alta, no pudiendo disfru
tarla más de dos años, y; ia indem
nización de 1.600 pesetas.

Alférez provisional de la Sexta 
Bandera de Falange Española Tra- 
dicionalista; y de las J. Ó. N . S. 
de Castilla, don Pablo Bir.trago 
Fernández, herido grave en el 
frente de A ragón el día 30 de di
ciembre de 1937, Debe percibir la. 
pepsión de 15 pesetas diarias, de;> 
de la fecha en que fué herido has
ta el día en que sea dado de alt-V 
no pudiendo disfrutarla más de 
dos años, y la indemnización de
1.600 pesetas.

Burgos, 6  de julio de 1938.—- 
II Año T riunfal.—El General E n
cargado del Despacho del M iniste
rio, Luis Valdés Cavanilles.

Con arreglo a lo dispuesto en la 
Ley de 7 de julio de 1921 (C . L. 
núm. 273), en relación con los ar
tículos .50 al 52-del Reglamento de 
10 de marzo de 1920 y Decreto de 
26 de enero de 1937 (B. O. núm e
ro 99), se concede la M edalla de 
Sufrimientos por la Patria al per
sonal del Ejército, Institutos a r 
mados y Milicia de Falange Espa
ñola Tradicionalista y f de las 
J. O. N . S. que a continuación se 
relaciona:

Oficial moro de segunda cías.?, 
del G rupo Regulares de Melilla,

núm. 2 ,-Abselán Ben Ham ed,v he*í 
rido menos grave/ siendo Sargen
to, en acción de guerra, el día 8  de 
febrero de 1937. Debe percibir la 
pensión de *17,50 pesetas m ensua
les, con carácter vitalicio, a partir 
del primero de m arzo de 1937. A

Brigada del Primer Tercio de h 
Legión, don M anuel Fernández 
Ártim es, herido .menos grave, sien
do Sargento, en . el frente de A s
turias; el dia 25. de febrero, de 1937* 
Debe ,percibir la ¿pensión de 17,50 
pesetas m ensuales/ con carácter vi-: 
talicio, a- partir del prim ero de 
marzo de, 1937.

Sargento del .Regimiento de In
fantería Galicia, núm . 19, don M el
chor Loríente Sánchez, herido gra
ve en el frente de A ragón el día 
25 de junio, de 1937, Debe perci
bir l a ; pensión de 17,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a p a r t i r . del primero de julio de 
1937.

Sargento provisional del Regi
miento de Infantería Toledo, n ú 
mero 26, don Julián  M iguel M ora
to, herido grave en el frente de 
M adrid el día 9 de julio de 1937. 
Debe percibir la pensión de 17,50 
pesetas mensuales, con carácter vi
talicio, a partir del primero do 
agosto de 1937.

Sargento del Regimiento de A r
tillería Ligera, núm. 4, don Jaime 
Torres pascual, herido grave en el 
frente de Badajoz el día 20 de sep
tiembre de 1937. Debe percibir la 
pensión de 17,50^ pesetas m ensua
les; con carácter vitalicio, a partí* 
del primero, de octubre de 1937.
. Sargento del Batallón de Z apa
dores de M arruecos, don D om ingo 
Espada Felices, herido grave en el 
frente de M adrid el día 7 de julio 
de 1937. Debe percibir la pensión 
de 17,50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir del prim e
ro de agosto de 1937.

Cabo del Batallón de Montaña* 
Flandes, núm. 5, don Julio López 
González, herido-m enos grave en 
el frente de A lava el día 3 de di
ciembre de 1936. Debe percibir lá 
pensión de 12,50 ‘pesetas m ensua
les, con carácter vitalicio, a . partir 
del primero de enero de 1937.

Cabo del Regimiento de Infan
tería La Victoria, número 28, den 
Longinos Benito Vicente, herido 
grave en el frente de G uadalajara
el día 10 de . junio de 1937. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pese-, 
tas mensuales, con carácter vitali
cio, a partir del primero de julio 
de 1937.
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Cabo del Primer Tercio de la 
Legión, don José Sánchez Garete- 
Moreno, herido grave en el frente 
de Asturias el día 15 de octubre 
de 1936. Debe percibir la pensión 
de 12,50 pesetas mensuales, con 

' carácter vitalicio, a partir del pri
mero de noviembre de 1936.

Cabo del Regimiento de Artille
ría Ligera, núm. 9, don Restituto 
Garro Jara, herido grave en el 
frente de Aragón el día 29 de ma
yo de 1937. Debe percibir la pen- 

. sión de 12,50 pesetas mensuales, 
con carácter vitalicio, a partir del 
primero de junio de 1937/

Cabo del Grupo Regulares de 
Tetuán, núm. 1, don Florencio 
Blanco Pedresa, herido grave, 
siendo soldado, en el frente de Ma
drid el día 11 de febrero de 1937. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter vi
talicio, a partir del primero de mar 
zo de Í937.

Cabo del Grupo Regulares de 
Ceuta, núm. 3, don Rafael García 
Cobos, herido grave, siendo solda
do, en el frente de Madrid el día 
7 de noviembre de 1936. Debe per. 
cibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, a 
partir del primero de diciembre de 
1936.

Cabo del Regimiento de Infatv 
tería Gerona, núm. 18, don Timo
teo Sánchez Chozas, herido grave, 
siendo soldado, en el frente de 
Aragón el día 10 de julio de 1937. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter v i 
talicio, a partir del primero de 
agosto de 1937.

Cabo del Regimiento Cazadores 
de España, Quinto de Caballería, 
don Isaac Gallo Sedaño, herido 
grave, siendo soldado, en el fren
te de Madrid el día 16 de febrero 
de 1937. Debe percibir la pensión 
de 12,50 pesetas/mensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir del primero 
de marzo de 1937.

Cabo del Cuerpo de Seguridad 
de Salamanca, don Mariano Her
nández Martín, herido grave en 
Asturias el día 5 de octubre de 
1934. Debe percibir la pensión de
12,50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir = del pri
mero de noviembre de 1934.

Cabo del Tercio de Requetés de 
Lácar, don José Burguete Eder, 
herido grave en el frente de San* 

v tander el día 15 de agosto de 1937. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter vi

talicio, a partir del primero de sep 
tiembre de 1937.

Soldado del Batallón de Monta 
ña Flandes, núm. 5, don Alberto 
Bulet Martínez, herido grave en e 
frente de Madrid el día 20 de julic 
de 1937. Debe percibir la pensiór 
de 12,50 pesetas mensuales, con ca 
rácter vitalicio, a partir del prime 
ro de agosto de 1937.

Soldado del Segundo Tercio dí 
la Legión, don Bartolomé-Borreg; 
Márquez, herido grave en el frente 
de Badajoz el día 14 de agosto de
1936. Debe percibir la pensión de
12,50 pesetas mensuales, con carác. 
ter Vitalicio, a partir del primero 
de septiembre de 1936.

Soldado del Regimiento de In
fantería La Victoria, núm. 28, don 
Maiiuel Sanz Fernández, herido 
grave en el frente de Guadarra
ma el día 5 de agosto de 1936. De
be percibir la" pensión de 12,50 pe
setas mensuales, con carácter vita
licio, a partir del primero de sep
tiembre de 1936.

Soldado del Batallón de Monta
ña Flandes, núm. 5, don Jesús Sáez 
de Arregui Ruiz de Azúa, herido 
grave .en el frente de Guipúzcoa 
el día 4 de octubre de 1936. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pese
tas mensuales, con carácter vitali
cio, a partir del primero de no
viembre de 1936.

Soldado del Grupo Regulares de 
Alhucemas, núm. 5, don Aurelio 
Gallego Gallego, herido grave en 
el frente de Asturias el día 21 de 
febrero de 1937, Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas mensua
les, con carácter vitalicio, a partir 
del primero de marzo de 1937.

Soldado del Segundo Tercio de 
,a Legión, don Francisco Rodríguez 
Hispano, herido grave tn el frente 
de Toledo el día 26 de septiembre 
de 1936. Debe percibir la pensión 
de 12,50 pesetas mensuales,-con ca
rácter vitalicio, a partir del primero 
de octubre de 1936.

Soldado del Batallón de Mónta
la Flandes, núm. 5, don Artemio 
Loyola Alonso, herido menos gra- 
/e en el frente de 'Aragón el día 
18 de febrero de 1938. Debe pet- 
:ibir la pensión de 12,50 pesetas 
nensuales, con carácter Vitalicio, x partir del primero de marzo de 
1938,

Soldado del Regimiento de Im 
íantería América, núm. 23, don Lp- 
>e Mendoza Ridruejo, herido grave 
m el frente de Aragón el día 9 
le enero de 1938. Debe percibir 
a pensión de 12,50 pesetas men

suales, con carácter vitalicio, a par
tir del primero de febrero de 1938,

Soldado del Batallón Cazadores 
de San Fernando, núm. 1, don Jo* 
sé Sánchez Baraja, herido menos 
grave en el frente de Madrid eí 
día 26 de abril de 1937. Debe per* 
cibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, a 
partir del primero de mayo de
1937.

Soldado del Batallón de Monta* 
ña Flandes, núm. 5, don Cecilio 
Domaica Pérez de Azpeitia, he* 
rido grave en él frente de Álava1 
el día 3 de diciembre de 1936. De* 
be percibir la pensión de 12,50 pe* 
setas mensuales, con carácter vita* 
licio, a partir del primero de ene* 
ro de 1937.

Soldado del Batallón dé Monta* 
ña Flandes, núm. 5, don Julián 
González Salazar, herido grave ca 
el frente de Madrid el día 24 da 
julio de 1937. Debe percibir la peti* 
sión de 12,50 pesetas mensuales, 
con carácter vitalicio, a partir del 
primero de agosto de 1937.

Soldado del Batallón de Monta* 
ña Flandes, núm. 5, don Federico 
Ibarrola Bardeci, herido grave en 
el frente de Asturias el día 3 de 
octubre de 1937. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas mensua* 
les, con carácter vitalicio, a partií 
del primero de noviembre de 1937*

Soldado del Grupo* de Ametra* 
lladoras de Posición de Córdoba* 
don Ramón Hernández Pizarro, 
herido grave en el frente de Cór* 
doba el día 6 de abril de 1937. De* 
be percibir la pensión de 1¿,50 pe* 
setas mensuales, con carácter vi* 
talicio, a partir del primero de ma
yo de 1937.

Soldado del Regimiento de In* 
fantería San Marcial, núm. 22, dott 
Valeriano Lázaro de Blas, herido 
grave en el frente de Somosierta 
el día 19 de diciembre de 1936. De* / 
be percibir la pensión de 12,50 pe* 
setas mensuales, con carácter vi* 
talicio, a partir del primero de ene* 
ro de 1937.

Soldado del Regimiento de Ar
tillería Ligera, núm. 13, don Julián 
Benito Yuste, herido grave en fcl 
frente de Madrid el día 6 de no
viembre de 1936. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas mensua
les, con carácter vitalicio, a partí* 
del primero de diciembre de 1936*

Guardia Civil de la Comandan
cia de Segovia, don Anastasio Gó* 
mez Martín, herido menos grave 
en el frente de Segó vi a el día 23 
de julio de 1936. Debe percibir la



N úm . 2 1  B O L E T I N  O F IC IA L  D E L  E S T A D O .— 2 1  J u l i o  1 9 3 8  P á g in a  3 0 7

pensión de 12,50 pesetas mensua
les, durante cinco años, a partir 
del primero de agosto de 1936.

Guardia Civil de la 'Comandan
cia de Segovia, don Pablo Gómez 
Gil, herido menos grave en el fren
te de Segovia el día 23' de julio de
1936. Debe percibir la pensión de
12.50 pesetas mensuales, con carác
ter vitalicio, a partir del primero 
de agosto de 1936.

Re que té del Tercio de Lácar, 
don Javier Ar.illa Marracó, herido 
grave en el frente de Guipúzcoa 
el día 29 de julio de 1936. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pese
tas mensuales, con carácter vitali
cio, a partir del primero de agosto 
de 1936.

Falangista de la Séptima Ban
dera de .Falange Española Iradi- 
cionalista y de las J. O. N. S., de 
Burgos, don Serafín Domingo Ro
mero, herido grave en el frente de 
Xeórt el día 12 de septiembre de 
T937. Debe percibir la pensión /de
12.50 pesetas mensuales, con carác* 
lee vitalicio, a partir del primerio 
de octubre de 1937.

Falangista de la Sexta Bandea 
de Falange Española Tradiciona- 
lista y de las J. O. N. SM de Cas
tilla, don Juan López Fernández, 
herido grave en el frente de Ara
gón el día 5 de septiembre de 1937. 
Debe percibir la pensión de 1*2,50 
pesetas mensuales, con carácter vi
talicio, a partir del primero de &£- 

*sib*e de 1937; ‘ \ ■
;  Burgos, 4 de julio de 1938.— 
I I  Año TriunM .—El General En
cargado dej Despacho del Minis
terio, Luis Val des Cavanilles.

Con arreglo a lo dispuesto en la  
Bey de 7 de julio #e .1921 (C. L.| 
isto . 273J, y Decreto de 26 de; 
«ñero de 1937 (B. O. '99), *¿? 
concede la Medalla de Sutórfñeñ-t 
tos por la Fatria a los Jefes y DÜF 
«¿ales del Ejército y Mflicia Se Eá | 
lange Española Tradicionalista y| 
de las J. O. N. S., que a confhtua-; 
clon se relacionan: j

Teniente Coronel dre Infanterí-i,! 
del Grupo Regulares de Tetuánn 
nüm, 1, don José Martínez Espar
za, herido grave en él Afrente de 
Aragón el día 31 de dictembre de
1937. Debe percibir la pensión de 
X417,50 pesetas, «orrespondfon&e 
63 días de «uraclón, y h  mdémni-j 
zación de 6.600 pesetas. ¡

Comandante de Infantería, de] 
la Academia de Ramplona, donj 
Joaquín Huidobro Polanco, heri-1

do grave en el frente de Aragón 
el día 30 de diciembre de 1937. 
Debe percibir la pensión de 22,50 
pesetas diarias, desde la fecha en 
que fué herido hasta el día en que 
sea dado de alia, no pudiendo 
disfrutarla más de dos años, y la 
indemnización de 5.400 pesetas.

Capitán de Infantería, del «Ba
tallón de Montaña Arapiles, núme
ro 7, dan S aba cío Torres .Soto, he
rido grave en el frente de Vizca
ya *el día 13 de Jando de 1957. De
be percibir k  pensión de 45 pese
tas diarias, desde la focha en :quc 
fué herid© hasta el día sai que sea 
dado de alta,vno pudiendo disfru
tarla más de dos años, y la m&em- 
nización de 4500 pesetas.

Capitán de Infánterk, del Re
gimiento La Victoria, múrn. 28, clon 
•Leoncio .Santisteban Moreno, he
rido menos igrave en el frente de 
Aragón el día .17 de enero de 193B. 
Debe percibir la pensión de 795 
pesetas, corre^ondieiíte a 53 días 
de curación.!

Capitán, de In&ntiería, «del 'Gru
po Regalares de Larache, núm. 4, 
don Juan Nebot Morey, herido 
grave en ti Trente 4e Ofedoba t i  
día 18 de octubre dé 1937. Debe 
percibir la petóón de 1.130 pese
tas, coErespondienté a 78 días de; 
curación, y k  Indéitozacián de 
4.500 pesetas.

Capitán de infantería, «áá G ru
po Regulares de ¿Laaracfee, w&m. 4, 
don .Manuel Skestré fiérez, heri
do menos grave, sáéüdo Tejiente, 
«n Algeciras ¿el dk . 2 5 ' de julio 
de 3936. ;Ddbe percibir la  pensión 
de 720 peseras, correspondiente a 
48 días de <c«ración.

'Capitán «fe ingeniem, del fia- 
tallón .de Zapadores, núm, 7, don 
Lino oSéncbeZ'Mármol de la Cal
zada, herido paye, siendo Tenien
te, en. el áreaire de Madrid el día 
12 de noviembre de 1936. Ddbe 
perdter k  pmsü&n de ii005 pese- 
t e ,  corresponSio^e a de

y Ta tetóemtoacién de

res de los Castilfefjtís, de
Cabalka&a, don Joaquín fitóg de. 
Carcer, herido «tes veces grave; 
la ptoera, siendo Temiente, en 
fiarcekma, el día W dé jubo de 
>1936, y k  /segunda <aa dj feetóe de 
A t&gón é  J k  31 #e marzo de 
195®. Debe pmifek, 8«fr k  
m  betida, k  pensaba de pese- 
t e ,  corre^ponáieííte a *65 ák s de 
curación, y la indemnización de 
21000 pesetas, f  por k  .'segunda he

rida la pensión de 15 pesetas dia
nas, desde la fecha en que fué 
herido hasta el día en que se a dado 
de alta, no pudiendo disfrutarla 
más de dos años, y la indemniza
ción de 3.000 pesetas.

Teniente de Infantería, habilita
do para Capitán, del Batallón de 
Montaña Fkndes, núm. 5, don 
Joaquín Millán Manzanares, heri
do grave en el frente de Madrid 
eü día 18 de julio de 1 9 3 7 . Debe 
percibir la pensión de 15 pesetas 
diarias, desde la fecha en que fué 
herido hasta el idía en que sea dado 

j¿e alta, no pudiendo disfrutadla 
'más de dos años, y  la indemniza- 
áción de 31000 pesetas.

Teniente de Infantería, del Re
gimiento Toledo, nüm. 2 6 , don 
Martín Heatnández Colmenero, 
/herid© menos grave en él frente de 
Aragón el día 4 de «ñero de £93®. 
Debe percibir -la pensión de 1200 
pesetas, <codn*espondiente a 80 días 
de curación, y  la indemnización de 
,250 pesetas.

Teniente de Infantería, d á  Gru
po Regalares de ¡Laradie, nume
ro 4, don Cayetano García Gonzá
lez, herido gravé en ¿I frente de 
León -el día 16 de abril de 1937. 
Debe percibía: k  pensión de 825 
pesetas, ierntescandiente a 55 á te  
dé -curacáóa, y k  h^madzación Se 

¡ 1500 pesetas.
•Tmiente de Conipkmento de 

Aviación, del Aeródromo Datóla, 
de Granada, don Garlas 'Sancho 
RoráríguéZ, herido grave, .sknSo 
Alférez, en Alkeadín ¡(Gran&daJ), 
di dk 29 de enero de 1937. Sin 
pensión, por renuncia expresa del 
Interesado en beneficio del Te- 
sor®.

Tenionte dé infantería, del Gru
po Regalares de Melilla, nüm. 2 , 
don Manuel Gutiérrez Sánchez, 
herido grave, siendo Alférez, en «1 
feente de Aragón el día 17 de fe
brero de 1938. Debe percibir la  
pm sién  de 15 pessetas diadas, des
de k  fecha en que fué herido has
ta el día en que sea dado de alta, 
no puliendo d isfrtork  más de 
dos años, y  la indemnización Se 
2.400 pesetas.

Teniente de Infantería, &1 fia- 
tallón Cazadores de San Fernan
do, nüm. 1, don Isidoro Hernando 
Ramos, heód© grave, sferajfo Al-

en di frente ck Aragón ?el 
dk 51 He diciembre de 1936. Debe 
percibir k  pensión de Si0S5 ípeae- 
t e ,  ccgrre^ondien^ a5S7 é&*s'4e- 
ícuración, y la Üe
2400
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Teniente de Infantería, del Gru
po Regulares de Alhucemas,'nume
ro 5, don José Toranzo González, 
herido menos grave, siendo Alfé
rez, en el frente de Madrid el día 
17 de noviembre de 1936. Debe 
percibir la pensión de 2.475 pese
tas, correspondiente a 165 días de 
curación, y la indemnización de 
i200: pesejas.

Teniente de Complemento de 
Infantería, del Regimiento Valla- 
/dolid, núm. 20, don José .Broto

asarrc, herido grave, siendo A l
férez, en el frente de Aragón el
‘día 8 de agosto de 1936. Debe per
cibir la pensión de 4.575 pesetas, 
correspondiente a 305 días de cura
ción, y la indemnización de L600

P Teeni¿nte de Artillería, del 14 
■Regimiento Ligero, don Jacinto Ji
ménez Marín, herido grave, sien- 
do Alférez, en el Alto del León el 
Ídía 30 de mayo de 1937. Debe per- 
íibir la pensión de 15 pesetas dia
rias, desde la fecha en que fue he
rido hasta el día en que sea dado 
de alta, no pudiendo disfrutarla 
mas de dos años, y la  indemniza
ción de 2.400 pesetas. .

Alférez de Infantería, habilita
do para Teniente, del Regimiento 
'de Montaña Milán, núm. 32, don 
■Miguel Rasa Trida, herido menos 
grave, siendo Alférez, en el frente 
de Asturias el día 13 de marzo de 
1937. Debe percibir la pensión de 
1.140 pesetas, correspondiente a 76 
'días de curación, y  la indemniza
ción de 200 pesetas.

Alférez provisional de Iniante- 
ria, del segundo Regimiento de 
flechas Azules, D. Francisco Ro- 
¿ríguez López, herido grave en el 
frente de Tarragona el día 24 de 
abril de 1938/Sin pensión, por re
nuncia expresa del interesado en 
beneficio del Tesoro.
: Alférez provisional del Regi- 

? nuento de Infantería San Quintín, 
núm. 25, don José Oliva Fernán
dez, herido grave en el frente^cle 
Vizcaya el día 18 de junio de 1937. 
Debe percibir la pensión de 15 pe
setas diarias, desde la fecha en 
que fué heridohasta el día en que 
*ea dado de alta, no pudiendo dis
frutarla más de dos años, y la in
demnización de 2.400 pesetas.

Alférez provisional de Infante
ría, del Grupo Regulares de La- 
rache, núm. 4, don José Luis V a
ra González, herido grave en el 
frente de Aragón el día 29 de agos
to de 1937. Debe percibir ía pen
sión de 15 pesetas diarias, desde

la fecha en que 1 fue ^herido hasta 
el día en que sea dado ’ de altá, 
no pudiendo disfrutarla' más de 
dos años, y la indemnización d e 
1.600 pesetas.- - ' "

Alférez provisional de Infante1 
ría, del Grupo. Regulares de Cenf 
tá, núm. 3, don Cayetano Puente 
González, herido grave en el fren
te dé Córdoba el día 16 de. febrero 
de 1938. Debe percibir la pensión 
de 15 pesetas /diarias, desde la/f e
cha en que fué herido hasta el día 
en que sea dado de altá, no pu
diendo disfrutarla más de dos 
años, y la indemnización de 1.600 
pesetas.

Alférez provisional de Infante
ría, del Grupo Regulares de Lara- 
che, núm. 4, D; José Menacho Pé
rez, herido menos grave en el fren
te de Madrid el día 15 de enero de 
1937. Debe percibir la pensión de 
585 pesetas, correspondiente a 39 
días de curación.

Alférez provisional de Infante
ría, del segundo Tercio de la Le
gión, don Amelio Vázquez Gó
mez, herido grave en el frente de 
Aragón el día 24 de julio de 1937. 
Debe percibir la pensión de 15 
pesetas diarias, desde la fecha en 
que fué herido ha*sta el día en que 
sea dado de alta, no pudiendo dis
frutarla más de dos años, y la in
demnización de 1.600 pesetas.

Alférez provisional del Regir 
miento de Infantería América, nú
mero 23, don Tomás España Alon
so, herido grave en el frente de 
Aragón el día 30 de diciembre de
1937. Debe percibir la pensión de 
15 pesetas, diarias, desde la fecha 
en que fué herido hasta el día en 
que sea dado de alta, no pudiendo 
disfrutarla más de dos años, y la 
indemnización de 1.600 pesetas.

Alférez provisional de Infante
ría, del Grupo Regulares de Lara- 
clie, núm. 4, don José Jiménez Par- 
tal, herido grave en el frente de 
Madrid el día 24 de julio de 1937. 
Debe percibir la pensión de 2.775 
pesetas, correspondiente a 185 días 
de curación, y lá indemnización 
de 1.600 pesetas.

Alférez provisional del Regi
miento de Infantería Bailén, nú
mero 24, don Ignacio de Cóssío y 
de las Bárceñas, herido menos gra
ve en el frente de Asturias el día 
7 de septiembre de 1937. Debe per
cibir la pensión de 2.865 pesetas, 
correspondiente a 191 días de cu
ración, y la indemnización dé 200 
pesetas.

Alférez provisional de Infante

ría, del Batallón de Tiradores de 
Ifni, don Ginés Rubio Rivera, he
rido grave en‘el frente de Aragón 
el día 18 de enero de 1938. Debe 
percibir la pensión de 15 pesetas 
diarias,, desde la fecha en que fué 
herido"hasta el día en que sea dado 
de alta, no.pudiendo disfrutarla 
más de dos años, y la indemniza
ción de L6Q0; pesetas. .

Alférez; provisional de Caballe
ría, de: la .Bandera de Carros de 
Combate, del Segundo Tercio de Ja 
Legión, don Eustasio Villanueva 
Vadillo, herido, grave en el frente 
de Aragón- el día 15 de marzo de
1938. Debe percibir la pensión de 
15 pesetas diarias, desde la fecha 
en que fué herido hasta el día en 
que sea dado de alta, no pudiendo 
disfrutarla más de dos años, y ía 
indemnización de 1.600 pesetas.

Alférez provisional del Batallón 
de Zapadores de Marruecos, don 
Bartolomé Alonsb Alvarez, herido 
grave en el frente de Madrid el día 
25 de agosto de 1937. Debe perci
bir la pensión de 15 pesetas dia
rias, desde la fecha. en que fué 
herido hasta el día en que sea da
do de alta, no pudiendo disfrutarla 
más deu dos años, y la indemniza
ción de 1.600 pesetas. ✓

Alférez provisional del Regi
miento de Infantería San M ar
cial, número 22, don Isaac Ló
pez Moreno, herido grave en 
el ‘ frente de Aragón el día 
31 de marzo de 1938. Debe 
percibir la pensión de 15 pesetas 
diarias, desde la fecha en qué fué 
herido hasta el día en que sea dado 
de alta, no pudiendo disfrutaría 
más de dos años, y la indemniza
ción de :1.600 pesetas. : /T}

Alférez provisional de la Mili
cia de Falange Española Trádicio- 
nalista y de las J. O. N. S., del 
Tercio de Navarra, don Alejandro 
Ruiz de Grijalba Avilés, herido 
grave en el frente de Asturias el 
día 12 de septiembre de 1937. Debe 
percibir la pensión de 15 pesetas 
diarias, desde la fecha en que fué 
herido hasta ebdía en que sea dado 
de alte*, no pudiendo disfrutarla 
más de dos años, y la indemniza
ción de 1.600 pesetas.

Burgos, 13 de julio de 1938.-^ 
U. Año Triunfal.'—El General En
cargado del Despacho del Minis
terio, Luis Valdés Gavanilles,
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Subsecretaría del Ejército

Baja 
Cesa en el empleo Alférez 

provisional y queda en la situación 
militar que le correspónda* D. Luis 
N avarro García, en la actualidad 
disponible gubernativo.

Burgos, 19 de julio de 1938.— 
III Año Triunfal.—El Ministró de 
Defensa Nacional, P. D , El Gene
ral Subsecretario del Ejército, Luis 
yaldés Cavanilles.

Destinos
Por resolución de S. E. el Genera

lísimo de los Ejércitos Nacionales, 
pasan a los destinos que se indican 
los Jefes y Oficiales de Caballería 
que a continuación se relacionan:.

Teniente Coronel, don Julián Sa
maniego y Gómez de Bonilla, del 
Batallón 'de Guarnición ñúm. 338, 
«1 Regimiento de Cazadores Los 
'Castillejos, núm* 9, en concepto de 
agregado.

Idem, retirado, don Ramón Mora 
Figueroa, al Batallón de Trabaja
dores núm. 145.

Idem ídem, don Luis Fajardo 
Allende, del Batallón de Trabajado, 
res núm. 140, a la Academia de Al
féreces provisionales de Infantería 
de Jerez de la Frontera, como Jefe 
de estudios, en comisión.

Comandante, ídem, don Jorge de 
Vivero y de Loño, habilitado para 
Teniente Coronel con arreglo al De
creto núm. 342, al Batallón de Tra
bajadoras núm. 23.

Idem ídem, don Miguel Arámburu 
e Inda, del Ejército del Sur, al Ba
tallón de Trabajadores núm. 124.

■Teniente don Tomás García Gar
cía, al Regimiento de Cazadores Es
paña, núm, 5.

Alférez de Complemento, don 
Alejandro Avial Llorens, del Regi
miento de Cazadores Calatrava, 
número 2, al Servicio de Automo
vilismo del Ejército del Norte.

Burgos, 16 de julio de 1938.-— 
TI Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional. P. D., El Gene
ral Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

Pasan a los destinos que se ex
presan los Jefes y Oficiales del 
Cuerpo de Sanidad Militar que 
figuran en la siguiente relación: 

Coronel Médico d o n  Adolfo 
Chamorro Lobo, ascendido, de Di- 
rector del Hospital Militar de Z a

ragoza, a Jefe de los Servicios Sa
nitarios Médicos de la Sexta Re
gión Militar.

Teniente Coronel í d e m  don 
Adrián Gavín Bueno, del Hospi
tal Militar de Zaragoza, a Direc
tor de dicho Hospital, continuan
do como Radiólogo del mismo.

Otro ídem* don Eduardo Tale- 
gón Arcas, del Hospital Militar de 
Sevilla, al mismo como Jefe Qui
rúrgico y  Asesor de este Servicio 
en el Ejército del Sur.

Comandante ídem, don Juan Pe- 
llicer Escalona, de los Hospitales 
Militares de Burgos, a la Inspec
ción de Campos de Prisioneros, 
en comisión.

Otro ídem, don César Yaque 
Laurel, de Jefe de Sanidad Militar 
de Morella, a disposición del Di
rector de los Servicios Sanitarios 
del Ejército del Norte.

Otro ídem, don Juan José Ara- 
cama Gorosábel, ascendido, de Di
rector del Hospital de Campaña del 
Cuerpo de Ejército de Galicia, a 
disposición del Director de los Ser
vicios Sanitarios del Ejército del 
Norte.

Otro ídem, don Cándido Soria- 
no Catalán, retirado, de Director 
deL Hospital Militar de Oviedo, a 
Director del Hospital Militar de 
Mondáriz.

Capitán don L u i s  Fernández 
Vázquez, actualmente a disposi
ción del Director de los Servicios 
Sanitarios del Ejército del Norte, 
a Director del Hospital Militar de 
Morella.

Otro ídem, don Francisco Fer
nández Zamarrón, del Grupo de 
Sanidad Militár de una División 
del Ejército del Centro, a disposi
ción del General Jefe de dicho 
Ejército.

Otro ídem, don Guillermo Ve- 
lázquez Carrillo, ascendido, d e l  
Segundo Tabor del Grupo de Fuer
zas Regulares Indígenas de Ceu
ta número 3, al Grupo de Tropas 
de Sanidad Militar de una Divi
sión del Ejército del Centro.

Otro ídem, don José Conde An- 
dréu, del Cuadro Eventual de la 
LMrección de los Servicios Sanita
rios del Ejército del Norte, a los 
Hospitales Militares de Zaragoza, 
como Jefe de Equipo Quirúrgico.

Teniente ídem don José Antonio 
Algora Campos, de la División 
Mixta de Flechas, a la Mehal-la 
Jalifiana del Rif número 5, en co
misión y a partir del 21 de ju n io  
último, —

Otro ídem, don Arturo Gonzá* 
lez García, alta del Hospital Mili
tar de Zaragoza, a los Hospitales 
Militares de Castellón de la Plana.

Otro ídem, don Jorge Bartolomé 
Martínez, alta del Hospital de Ba
ños de Montemayor, al Octavo 
Tabor del Grupo de Fuerzas Re
gulares Indígenas de Larache nú  ̂
mero 4.

Otro ídem, don Ernesto Alberdi 
Fernández de la Vega, del Cua* 
dio Eventual del Primer Cuerpo 
de Ejército, a los Servicios del Par
que de Automovilismo de Mósto- 
les.

Otro ídem, don Carlos Ciganda 
Guerendiain, de los Hospitales Mi
litares de Pamplona, a un Equipo 
Quirúrgico de los mismos.

Otro ídem, don Teófilo Gonzá
lez Marín, del Cuatro Eventual de 
la Jefatura de los Servicios Sani
tarios del Primer Cuerpo de Ejér
cito, a un Equipo Quirúrgico del 
Hospital Militar de Pam plona..

Otro ídem, don Arturo Criado 
Amunategui, de la División 14, al 
Segundo Tabor del Grupo de Fuer
zas Regulares Indígenas de Ceuta 
número 3.

Otro ídem, don Luis Jiménez 
Perriño, de un Equipo Quirúrgico 
del Ejército del Norte, al Primer 
Grupo Táctico de la Brigada Mó
vil de Caballería, afecta al Cuerpo 
de Ejército de Castilla.

Otro ídem don Miguel López 
Franco, de los Hospitales Militares 
de Bilbao, al tercer Grupo Técni
co de la Brigada Móvil de Caba
llería afecta al Cuerpo de Ejército 
de Castilla.

Otro ídem, don Germán Rodrí
guez Iriarte, de una División del 
Ejército del N orte, a la Divi
sión 61.

Otro ídem, don Miguel Martí
nez Montes, de un Equipo Qui
rúrgico de la Quinta Región Mi
litar, al Batallón 192 del Regimien
to de Infantería Zamora núm. 29.

Otro ídem, don Miguel Pérez 
Caminero, de un Equipo Quirúrgi
co del Ejército del Norte, al Ba
tallón 175 de la División núm. 15.

Otro ídem, don Ignacio Negue- 
ruela Briones, de un Equipo Qui
rúrgico de la Quinta Región Mi
litar, a disposición del Coronel 
Jefe de la Reserva General de A r
tillería.

Otro ídem, don Manuel Saera 
Perrada, de un Equipo Quirúrgi-
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£o dt Vitoria, ai Batallón 262 de 
k  División 13.

Otro Ídem* d o n  Antonio de 
Moya Alcalá, de un Equipo Qui
rúrgico de Vitoria* al 19 Batallón 
Bel Re^niento de Infantería Za
mora numero 29, en el Cuerpo de 
Éjérdto Marroquí.

Otro ídem, don Bartolomé B ar
rer Hevia, de un Equipo Quirúr
gico del Centro* al Noveno Ba
tallón del Regimiento de Infante- 
lia San Quintín número 25, en el 
Cuerpo de Ejército Marroquí.

Otro Idem, don Luis Gutiérrez 
¡Aragón, de un Equipo Quirúrgico 
del Ejército del Centro, al 17 Ba
tallón d d  Regimiento de Infante- 
lía Mérida número 3$, en el Cuer
po de Ejército Marroquí.

Otro ídem* don Emilio Martin; 
Martínez, de un Equipo Qairur-; 
Meo éá Ejército del Centro, al 12 
mtaílón «ét Regimiento de Infan
tería B&iléa número 24, en el Cue r
po de Ejército Marroquí.

Oté© Idem, é a  Cecilio Repe
la  Eirea, del Equipo Quirúrgico
jC-22, al 17 BafcaUAti del RtgsmknH 
to de Infantería Butgos núm. 31, 

ú  Cuerpo ée Ejército Marro-, 
quí.

Oteo ídem, don Fernando Rico 
Saavdba, de un Equipa Quirúrgi
co de la Quinta Región Militar, 
a Director del Tren-Ho^ital nú
mero 2 del Ejército Centro.

Otro Idem, don José Sánchez 
Sánchez, del Batallón ^de Orden 
Público número 416, al 75 Batallón 
<M Regimiento de Infantería La 
¡Victoria número 28.

Otro ídem, don José Aímandoz 
Ezponda, de im Equipo Quirúrgi
co del Ejército del Norte, a la Co
mandancia de Intendencia y Au- 
tomovifemo del Cuerpo de Ejér
cito Marroquí.

Otro ídem, don José San Mar
tín Echave, del Equipo Quirúrgico 
C-7, al Batallón de Urden Publico 
húmero 416.

Otro Ídem, don Eugenio Man
zanares Sanz de Lería, del Equi
po Quirúrgico C-48, al Batallón 
271 de la División 15.

Otro ídem, don Ignacio Taber
na Am gui, del Gmpo Mixto de 
Zapadores Minadores, al Sexto Ba
tallón del Regimiento do Infan-. 
feria América nírnero 23

Alférez ídem don-Antonio Peña, 
Carrozas, alta dd. Hospital de. 
lugo, a los Hospitales Militares 
de Castellón de la Plana.

Otro ídem don Vicente Sande 
jbeis» alta del Hospital de Santia

go, a los Hospitales Militares d« 
Castellón de la Plana.

Otro ídem don Lorenzo Cañe 
Albas, de los Hospitales Milita reí 
de Pamplona, a los de Castellón 
de la Plana.

Otro provisional de Sanidad Mr 
litar don José Beiteán Ce pero, ¿  
Grupo de Tropas de Sanidad Mi
litar de Meiilla, y en comisión, ai 
Grupo de Tropas de Sanidad Mi
litar de la División 85.

Otro Medicó don Demetrio 
Arias Arias, del 192 Batallón del 
Regimiento de Infantería Zamora, 
núm, 29, al Cuarto Grupo del Ba
tallón de Zapadores núm. 5.

Otro ídem don Arturo Belmon- 
ie Valverde, de la Jefatura de Sa
nidad Militar de la División Ma
rroquí 152* a la primera Bandera 
de la Legión.

Otro ídem don José María Ve
ga Etandón, del quinto Batallón 
Sel Regimiento de Infantería San 
¡Quintín, núm. 25* al Hospital Mi
litar de Toro,,

Otro Idem don Julio Peñarro- 
cha Alvarez, a la Compañía de Sa
nidad Militar del cuarto Grupo de 
la segunda Comandancia afecta a 
la Quinta División de Navarra.

Otro ídem don latís de la Cuesta 
Rodríguez VaicárceL de un Equi
po Quirúrgico del Ejército del 
Norte*, a la segunda Agrupación 
de Transportes a lomo de dicho 
Ejército.

Otro ídem don Joaquín Baamoñ- 
de Fernández, deí Equipo Quirúr
gico C-26, a la cuarta Agrupación 
de Tranportes a lomo del Ejército 
del Norte.

Oteo idem don Aureo Aramburu 
Pérez Iñigo, de un Equipo Quirúr
gico del Ejército del Norte, al Ba
tallón 178 de la División 15.

Otro ídem don Teodomiro H i
dalgo Iglesias, del Equipo Quirúr
gico 0-30, al Batallón 157 de la Di
visión 85.

Otro ídem don Luis Valero 
González, de un Equipo Quirúr
gico de la Quinta Región Militar, 
al Grupo de Artillería C-77, del 
Cuerpo de Ejército de Castilla.

Otro ídem don Antonio Noailles 
Puyo!, de un Equipo Quirúrgico 
de la Quinta Región Militar, al 
Grupo de Zapadores de la Divi
sión 55.

Otro ídem don Pablo de la Pe
ña Regidor, de un Equipo Quirúr
gico del Ejército del Norte, al Ter
cio de Re que tés de Nuestra Señora 
de Valbanera, en dicho Ejército.

Otro. ídem don Luis Batalla Sa~

bater, de un Equipo Quirúrgico 
del Ejército del Norte, al 7.2 Bata
llón del Regimiento de Infantería 
Badén, núm. 24.

Otro ídem don Rafael Viso 
Troncoso, de un Equipo Quirúr
gico del Ejército del Centro, al 
cuarto Batallón del Regimiento de 
Infantería Gerona, núm. 18, en el 
Cuerpo de Ejército Marroquí.

Otro ídem don Luis Pérez Ca- 
san ova, del Equipo Quirúrgico 
C-41, al séptimo Batallón dtl Re
gimiento de Infantería ValladoM* 
núm. 20, en el Cuerpo de Ejército 
Marroquí.

Otro ídem don Jesús Rodríguez 
Ladrón de Guevara, del Grupo de 
Tropas de Sanidad Militar de la 
Octava Región,^ a disposición ddt 
Director de ios Servicios Sanitarios 
del Ejército del Norte, para .Hos
pitales de nueva creación.

Otro ídem don José Torres 
Montero, del Hospital Militar de 
Medina del Campo, al quinto 
tallón del Regimiento de Infante* 
ría San Quintín, núm. 25.

Otro ídem don Manuel Maraña 
Quijada, del Hospital Militar de 
Palencia, al Batallón 104 de la Di* 
visión 105.

Otro ídem don Francisco Forte 
Merino, del Cuadro Eventual de la 
Dirección de lo Servidos Sanita
rios del Ejército del Cmtra, ai 
Equipo Quirúrgico S-L

Burgos, 20 Je  julio de 393&~* 
III Año Triunfa! .-“-El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D., El Ge
neral Subsecretario del Ejército*. 
Luis Valdés Cavanilles.

Pasan agregados al Regimiento 
de Carros de Combate los Alférez 
oes asimilados del Servicio de Re
cuperación de Automóviles* doa 
Pascual Cerveza Tribout, don 
Juan María Morales García y dea 
Enrique Reig Ampie.

Burgos,^ 20 de julio de 1938.-* 
III Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D., El Gene
ral Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

Por resolución de S. E. el Gene-* 
ralísimo de los Ejércitos Naciona
les, pasan a los destinos que se 
indican los Jefes y Oficiales de In- 
íantería que se relacionan a con
tinuación:

Comandante don Gonzalo Her
nández Pont, del Regimiento de 
Infantería Canarias núm. 39» a
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disposición del General Jefe de la 
División núm. 85.

Idem don Ramón Robles Pazos, 
a disposición del General Jefe del 
Ejército del Sur.

Idem retirado dan Enrique Pa
llares Infante, al Batallón de Tra
bajadores núm. 16.

Idem habilitado don José María 
Cabezas Fernáiidez de Castra, de 
las Campas de Concentración, al 
Batallón núm. 54.

Capitán don Herminio Vicente 
Barrios» de la Octava Región Mili
tar, al Batallón 175.

Idem don Benito Rodríguez 
Báigada, de ídem, al ídem.

Idem don Manuel Martín Miel
go, al Batallón 272.

Idem don Juan Rodríguez Ma
cla, al Batallón 274.

Idem don Carrie Raymond Qs- 
silfón, al Tercio del Alcázar, a dis
posición del General jefe Directo 
de la Milicia de Falange. Española 
Tradicionalista y de las J. O. N. S,

Idem don Rafael Isasi García del 
Salolf, del Regimiento de Infante
ría Castilla, núm. 3, a disposición 
del General Jefe de la Quinta D i
visión, en comisión.

Idem don Ricardo Mártínez 
Martínez, de la División 82, al se
gundo Batallón del Regimiento de 
Infantería Mérida núm. 35.

Idem don José Panlagua Váz
quez» a disposición del General 
Jefe de la primera División de N a
varra,

Idem don Antonio Novis Gon
zález, del Regimiento de Infante
ría Tenerife núm. 38, al Grupo de 
Tuerzas Regulares Indígenas de 
Melilla, núm. 2.

Idem don Andrés Yuvemon Vi
ta, de la Séptima Región Militar, 
al Batallón 273.

Idem de Complemento don Eze- 
quiel de Pablos Pérez, al Batallón 
núm. 272.

Idem ídem don José Palacio 
Cuadrado, al ídem.

Idem ídem don Luis Yera Cas
tañeda, a disposición del Genera}. 
Jefe de la Quinta División.

Idem ídem don Mariano Azeoi- 
’dr Ciraunqui, a ídem.

ídem ídem don Manuel Cañón 
Rodríguez, del Servicio de Recu
peración, al Batallón de Trabaja
dores núm. 107.

Teniente don Francisco Mateo 
Langa, del Regimiento de Infante
ría Galicia, núm. 19, a disposición 
del General Jefe de la Quinta Re
gión Militar.

Idem don José María Gómez

Descalzo, de la Séptima Región 
Militar, al Batallón 174.

ídem don Raúl G arda Fernán- 
| dez, de Ja Octava Región Militar, 
| al Batallón. 175.
| Idem don Luis Guerrero Ruiz, 
del Grupo de Fuerzas Regalares 
Indígenas de Alhucemas» núm. 5, 

i al Décimo Tabor del de Ceuta,
| núm. 5» en comisión.

Idem don Lázaro Martínez Oí- 
¡ dóñez, a disposición de! .General 
{Jefe Directo de La Milicia de Fa
lange Española Tradicionalista y 

! de las J. O. M. S.
Idem don Laureano Gómez 

; Manso» a ídem.
; Idem don Narciso Erostarbe 
Uriarte, del Regimiento de Infan- 

¡ tería Toledo, núm. 26, y  en comi- 
j  sión, al Batallón de Arapiles, nú
mero 7, al Campo de Concentra- 

; ción de Prisioneros, en comisión.
¡ Idem de Complemento don A n
drés Alcántara Fernández, a id.

Idem ídem don José Bemál- 
I dez Domínguez, del Regimienta 
- de Infantería Aragón, núm. 17, al 
sexto Tabor del Grupo de Fuerzas 
Regulares Indígenas de Larache, 
núm. 4, en comisión.

Idem ídem don Juan Antonio 
Martínez Bretón, apto para servi- 

| dos burocráticos, al Grupo de 
| Fuerzas Regulares Indígenas de 
, Larache, núm. 4.

Idem ídem don Manuel G arda 
Arboleya Cañas, del Regimiento 

i de Infantería Cádiz, núm. 33, al 
I Batallón 175, en comisión.

Idem ídem don Eusebio Larra- 
jnizar Yoídi» al Batallón 178.

Idem ídem don Juan Bauza Sala, 
j  a disposición del General Jefe de 
¡la Quinta División,
I Idem ídem don Pedro Sosa Bo- 
j nacid, del Regimiento de Infante- 
I ría San Quintín, núm. 25, al Ba- 
i tallón 178, en comisión.
| - Idem provisional don Angel Mi- 
¡ Uaruelo Clemente, de la primera 
j Brigada Mixta-Legionaria, al Ba- 
í tallón 174, en comisión.

Idem ídem don Antonio 'Pérez 
'Peña, del Regimiento dé Infantería 
Zaragoza, núm. 30, al Batallón nú 
mero 178, en comisión.

Idem ídem don Carlos Moreña 
Masip, de la segunda Brigada 
Míxta-Legionaria, al Batallón nú 
mero 178, en comisión.

Idem ídem don Gabriel Carba- 
üo Calero, del Regimiento de In- 

■ fantería Mérida, núm. 35, al Ba
tallón de Carros de Combate, nú
mero 2.

Idem ídem don Ramón Alonso

Pardal, del Regimiento de lafaifr 
tería América, núm. 23, a dispost* 
ción del General Jefe de la Quiii* 
ta División de Navarra, en comí* 
sión.

Idem ídem don Casimiro Tova* 
i Gómez, del Batallón de Cazado
res de Melilla, núm. 3» a id., en id*

Idem ídem don Antonio Negro 
Susana, del Regimiento de Infan
tería Zaragoza, núm. 30, a id*

; en id.
Idem ídem don Pedro Matas 

: Britq, de la Sexta Región Militar, 
i al cuarto Tabor del Grupo A% 
Fuerzas Regulares Indígenas de 
Larache, núm. 4.

¡ Idem ídem don Teodoro Pala-*
I cios Cueto, del Grupo de Fuerzas 
Regulares Indígenas de Tetuán» 
núm. 1, al cuarto Tabor del de La
rache, núm. 4, en comisión.

Teniente Moro Sidi Molíamed 
Ben Has Mequenasi, del Batallón 
de Cazadores de Las Navas, núme* 
ro 2, al décimo Tabor del Grupo 

\ de Fuerzas Regulares Indígenas de 
Larache, núm. 4, en comisión.

Alférez don José María Plazo 
Muñoz, del Regimiento de Inían* 
tería Granada, núm, 6» al primee 
Batallón del de San Marcial, nu
mero 22, en comisión.

Idem don Salvador Pontón Mon* 
radas, al primer Batallón del Re* 

fgimiento de Infantería San Mar- 
; cial, núm. 22. '

Idem don Felipe Marcos Rivas»
; de la Séptima Bandera de Falange 
■ Española Ttadicionalista y  de las 
IJ. O. N. S. de Castilla, a disposi
ción del General Tefe Directo de 

i la Milicia de Falange Española 
; Tradicionalista y de las J. O. N. S*
! en comisión.

Idem don Dionisio Medina 
¡Mursugur, a ídem.

Idem de Complemento don Jo
sé Guillermo Cruz, del Batallón de 
Cazadores de Ceuta, núm. 7, a! 
Batallón 174, en comisión.

Idem ídem don Enrique Hermo- 
silla Artacho, al Batallón 174.

Idem ídem don Fernando Pala
cio Castiella, de la Sexta Región 

Militar» al Batallón 175.
Idem ídem don Tomás Martínez 

Pérez, de íd., al Batallón 178.
Idem ídem don Joaquín Ürdam- 

¡pilleta González, de íd., al séptí* 
mo Batallón del Regimiento dé In
fantería Zamora, núm. 29.

Idem de ídem don Florencio 
Zalduegui Gabilondo, de id., al id.

Idem ídem don Atanasio Juan 
Castresana Avila, a disposición cjel 

‘ General Jefe del Ejército del Sui^
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Idem provisional don Leopoldo 
Espinosa San Juan, del 17 Bata
llón del Regimiento de Infantería 
Bailén, núm. 24, al 17 Batallón del 
de Burgos, núm. 31.

Idem ídem don José M aría H er
nández Ortola, del id., al id.

Idem ídem don Manuel Monte
ro Rasgo, del id., al id.

Idem ídem don Juan de Dios 
Cuevas Pérez, de la Cuarta Ban
dera de Falange Española Tradi- 
cionalista y de las J. O. N . S. de 
Pal-encia, a la Segunda de C ór
doba.

Idem ídem don Luis Ordóñez 
Claros, a disposición del General 
Jefe de la Séptima Región Militar.

Idem ídem don Manuel Escri
bano Gáívez, del Batallón de C a
zadores El Serrallo, núm. 8, al 
Ejército del Sur, en comisión.

Idem ídem don Antonio Piñal 
Oceja, del Regimiento de Infante
ría La Victoria, núm. 28, al primer 
Batallón del de San Marcial, nú
mero 22, en comisión.

Idem ídem don José M aría So- 
nano Arias de Reina, del Regi
miento de Infantería Mérida, nú
mero 35, al id., en id.

Idem ídem don Manuel G rana
do Nobles, del Regimiento de In
fantería Valladolid, núm. 20, al B a
tallón 174, en id.

Idem ídem don José Hernández 
Garroto, del Regimiento de Infan
tería Zaragoza, núm. 30, al ídem, 
en ídem.

Idem ídem don Daniel Lado Ló
pez, del Regimiento de Infantería 
Argel, núm. 27, al Ídem, en ídem.

Idem ídem don G aspar Díaz 
Sáenz, del Regimiento de Infante
ría Granada, núm. 6, al Batallón 
173, en íd.

Idem ídem, don Jesús Fernández 
H urle, del Regimiento de Infan
tería Zaragoza, núm. 30, al ídem, 
en ídem.

Idem ídem don Pedro G ago Ló
pez, del Regimiento de Infantería 
Burgos, núm. 31, al id., en íd.

Idem ídem don Juan García L a 
cena, del Regimiento de Infante
ría Oviedo, núm. 8, al íd., en íd.

Idem ídem don José Morales 
Moret, del íd., al Batallón 175, en 
ídem.

Idem ídem don Guillermo Mor- 
lans. M añas, del Batallón de C aza
dores de Las N avas, núm. 2, al 
ídem, en ídem.

Idem ídem don Isauro López 
Blanco, del Regimiento de Infan
tería Zaragoza, núm. 30. al Bata
llón 178, en id.

Idem ídem don Luis Martín 
Camino, del íd., al id., en íd.

Idem ídem don Vicente Gonzá
lez Redondo M aseda, del íd., al 
íd.; en íd.

Idem íde-m don José Aránda Ro
mero, del Regimiento de Infante
ría Granada, núm. 6, al Batallón 
271, en íd.

ídem ídem don Rafael Aguilar 
Muñoz, del Batallón de Cazadores 
El Serrallo, núm. 8, al id., en id .

Idem ídem don José Aldao 
Queinades, del Regimiento de In-_ 
f ante ría Bailén, núm. 24, al Bata
llón 273, en íd.

Idem ídem don Francisco Calle
ja Leal, de la Segunda Brigada 
Mixta Legionaria, al íd., en id.

Idem ídem don Jacinto Fernán
dez Gamarra, del Batallón de C-a* 
zadores de Las N avas, núm. 2, al 
íd., en íd.

Idem ídem don Marcelo Muñoz 
Sánchez, de la División 54, al Ba
tallón 274x, en ^omisión.

Idem ídem don Eligió Pérez 
Pastor, del Regimiento de Infante
ría Burgos, núm. 31, al íd., en id.

Idem ídem don José Valdivia 
Jiménez, del Regimiento de Infan
tería Canarias, núm. 39, al íd., 
en íd.

Idem ídem don Felipe Alonso 
González, del Regimiento de In
fantería Zaragoza, núm. 30, al íd., 
er íd.

• Idem ídem don Joaquín Castro 
Muñoz, de la División 13, al id., 
en íd.

Idem ídem don Antonio Taba- 
res Palos, del íd,, al id., en íd.

Idem ídem don Emilio Ubago 
Mariña, de la Milicia de Falange 
Española Tradicionalista y de las 
J. (X  N . S. de Tenerife, al décimo 
Tabor del Grupo de Fuerzas Regu
lares Indígenas de Larache, núme
ro 4, en comisión.

Idem ídem don Enrique Ferrer 
Díaz, al décimo Tabor del Grupo 
de Fuerzas Regulares Indígenas 
de Larache, núm. 4.

Idem ídem don Francisco Cárde
nas TMaranjo, al íd.

Idem ídem don Pedro Domín
guez Manjón, del Grupo de Fuer
zas Regulares Indígenas de A lhu
cemas, núm. 5, al décimo Tabor del 
Grupo de Fuerzas Regulares Indí
genas de Larache, núm. 4, en co
misión.

Idem ídem don José Mateo Ca- 
rova, a disposición del General Je 
fe Directo de la Milicia de Falan
ge Española Tradicionalista y de 

' ías J. O. N . S,

Idem ídem don Manuel G arcía 
Manzano, a íd.

Idem ídem don Fem ando M ar
tínez de Tejada Barriero, a íd.

Idem ídem don Gerardo M ari
na Romero, del Regimiento de In
fantería Zamora, núm. 29, al pri
mer Tabor del Grupo de Fuerzas 
Regulares Indígenas de Tetuán, 
núm. 1.

Idem ídem don Juan Azpitarte 
Villarreal, del Servicio de Recupe
ración, al Batallón de Trabajado
res 107.

Idem ídem don José González 
Carus, apto para servicios buro
cráticos, del Batallón de Requetés 
de Valbanera, a disposición del 
General Jefe de Movilización, Ins
trucción y Recuperación.

Idem habilitado don Gregorio 
Obrador Amengual, del Regi
miento de Infantería Mérida, nú
mero 35, al Batallón 274, en co
misión.

Idem Moro Sidi Tahar Bcn 
Hach Chedui, al Grupo de Fuer
zas Regulares Indígenas de Te
tuán, núm. 1.

Burgos, 16 de julio de 1938.*— 
Ií Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D., El Gene- 

~ra* Subsecretario del Ejército, Luis 
V aldés Cavanilles.

Por resolución de S. E. el Gene
ralísimo de los Ejércitos N aciona
les, pasan a los destinos que se in
dican los Suboficiales de Infante
ría que a continuación se relacio
nan:

B rigada de Complemento, don 
Román Pérez del Río, del Regi
miento de Infantería Mérida, nú* 
mero 35* a disposición del Gene
ral Jefe de la Cuarta División, en 
comisión

Sargento, don M anuel Díaz Sán
chez, a la Segunda Bandera de 
F. E. T, de Burgos.

Idem, don Francisco JLupiáñez 
Lupiáñez, al Tabor de la Mehal-la 
del Rif, de la División 53.

Idem, don Arturo Salazar Ló
pez, al Tercio del Alcázar.

Idem, Am ar Ben A li Centil, nú^ 
mero 5.545, a disposición del Jefe 
del Grupo de Fuerzas Regulares 
Indígenas de Ceuta, núim 3.

Idem, don José Rayo Gómez, a 
disposición del Coronel Jefé d t 
Automovilismo.

Idem; don Vicente Calatayud • 
Calderón, a la Séptima Bandera 
ele la Legión.

> Idem provisional, don Juan T t*
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jero Romero, del Octavo Tabor de 
Regulares de Alhucemas»númú S, auto para servicios burocráticos; á' 
disposición del General -Jefe de 
Movilización, Instrucción y Recu
peración.Idem habilitado, don M anuel 
García García, del Regimiento Z amora v núm. 29, al Batallón “A ” 
cleLdn Caladores Las Navas, nú
mero 2, en comisión.Idem ídem, don José M edín V i
nas, a la Séptima Bandera de la 
Legión,

A l Batallón de Trabajadores 
número 140

Sargento, don Ezeguiel García 
Bcdia, del Batallón de Orden Público, núm. 412.Idem, don Teódulo Renedo N ú- 
ftez. del ídem.

Idem, don Segundo M artínez 
Porre, del ídem.

Idem, don Constancio González 
de Roba, del ídem.

A l  Batallón de Trabajadores,; - número 141
Sargento, don Angel Ramírez 

Ortiz. del Regimiento de Infan
tería San Marcial, núm. 22.

Idem, don Apolinar M artín 
M artín, del ídem.

Idem, don Tesús Jiménez M ar
tin, del Batallón M ontaña Sicilia, 
núm ero 8.
A l  4.2 Tabor del Grupo de Fuer
zas Regulares Indígenas de Lata- 
che núm . 4 de la Quinta División

Brigada don Evagrio Sánchez 
: G isbert; del Regimiento Palma 
número 36, en comisión.

Sargento don Francisco Ortega Otero, del G rupo1 de Fuerzas Re
gulares: Indígenas de Alhucemas núróerQvS, en ídem*. >

Idem >don Eufrasio Y unta He- 
rranz, del ídem, en ídem.

Idem don Salvador Torres So
corro, del Regimiento de Infan- 

_ tería. Tenerife núm ; 38, en ídem.
Idem don Tosé Salas Coll, del 

Batallón de Cazadores de Melilla número 3, en ídem.
Idem don Joaquín Ruano G ar

cía, del Regimiento de Infantería Oviédo núm. 8, en ídem.
Idem don Santos Ramos Alva- rez, úel. ídem, en- ídem.
Idem don Antonio Rivera V áz

quez, del Regimiento de Infante
ría San Marcial núm. 22, en ídem.

Idem don Francisco Rey Pei
nado, del Regimiento de Infante
ría M érdida núm, 35, en ídem.

Idem don. Ramiro N ieb la 'G a rcía, del id., en id.

;¡ Idem don José Revidiego del 
Valle, del - Regimiento Carros de 

- Combate,* núm; í;> eñ id; 
i Idem don 1 Antonio Návarréte 

Fuer tas j del Regimiento de Carros 
de Combate de la 55 División, en 
ídem. -  : •
: Iclem don; Emitió:-Linares Am a

dor, 1 de la prim era Bandera de 
Carros de Combate, en ídem.

Idem ; don Nilam ón Prieto Ra
mos, de la Octava Región Militar, 
en ídem. : ;v.:‘

Idem D . Marcial! Pallarés Rebolledo, de Tirádores de Ifni, en 
ídem. /-V- " :Idem don Benjamín Novóá Pé
rez, del Regimiento de Infantería Burgos núm: 31, en ídem.

Idem don M anuel Méndez Pá
jaro, del ídem, en ídem.

Idem don Pedro Márquez Ro
dríguez, del Batallón de Cazadores 
San Fernando núm. 1, enjdem .

Idem don Jaime Losada M én
dez, del Regimiento de Infante
ría Zaragoza núm. 30, en ídem.

Idem don Marcelo San Miguel 
Román.

Idem , provisional don Arsenio, 
Ruiz Ibáñez.

Idem ídem don Moisés G onzá
lez García, del Grupo de Fuerzas 
Regulares Indígenas de Tetuán 
número 1, en-comisión.

Idem ídem don Manuel M ora
les León, del ídem Melilla núme
ro, en ídem.
: Idem ídem don Emilm Serrano 

Sánchez, del Regimiento de Infan
tería La Victoria núm. 28, en ícfem.

Idem ídem don Miguel Rodríguez Ramos, del ídem, en ídem.
! .Idem ídem don A ntonio Panla

gua Luque, del ídem; en Idem.'
Idem ídem don José M arín Ve

ra, del Regimiento de Infantería 
Cádiz núm. 33, en ídem.
‘ Idem ídem don José Llamas 
Granados, del Batallón de Caza
dores de Melilla núm. 2, en ídein.

Idem habilitado don Antonio 
Riveiro González, del Regimiento 
de Infantería Mérida núm. 35; en ídem.

Idem. ídem don Constantino Pérez Muñoz, del Regimiento de In 
fantería América núm. 23, en ídem.
A  disposición del General Jefe D i 
lecto de ¡a Milicia de F. E. T, y  de 

l a s J . O . N . S .
Brigada don José García Espa*’- : 

tero, del Batallón Voluntarios de Cádiz. I ’

: Sargento don M artín Vareia 
Spuch, de F. E. T. de Marruecos.

Idem don Manuel Rodríguez 
Portes* de Idem.

Idem don Antonio Anaya C a l 
derón, de ídem.

Idem don Rafael Garzón Alva- 
rez, de ídem.Idem don Eduardo Rodríguez 
Fernández Ande, de la Sexta Ban
dera de Castilla.Idem  don M anuel Oliver Alma- 
zán, de F. E. T. de Málaga.

Idem don Gum ersindo M artí
nez Alba, de F E .  T. de La Cb- 
ruña.

Idem don Eduardo A r r o y a  
Aguilar, de F. E. T. de Cádiz. ^

Idem don Benito Calvo Diez* 
de F. E. T. de Palencia

Idem don Rafael C. D u r á n 
Dressel, de F. E. T. de Huelva.

Idem don A rturo Pérez Pérez, 
de F. E. T. de N avarra

Idem don Félix Zubiaurre Gu- 
nuchaga, de F. E. T. de Alava.

Idem don Fernando Rite M o
lía, del Regimiento de Infantería 
Granada número 6, en comisión.

Idem don Francisco Segovia Ji
ménez,

Idem provisional don Antonio 
San José González, de F. E. T; dé 
Cádiz. ' - v

Idem ídem don M anuel Palma 
Sánchez, de F. E. T. de Burgos.
A l Batallón núm. 1 de Cazadores 
San Fernando de- la División 16

Sargento don M anuel Escudero' 
Muñoz, del Regimiento de Infáñ- 
tería San Q uintín rvúméro 25, en ’ 
comisión. ‘

Idem don Ramón Basanta Alva- 
íez, del ídem Mérida núm ero 35t 
en ídem

Idem don Joaquín Chao Pérez, 
del ídem Zamora número 29, en ídem. '

Idem don Miguel Acín Labarta, del ídem, en ídem
Idem d o n  Apolonio Adánez 

Mallo, del Batallón de Cazadores 
de Ceuta núm. 7, en ídem.

Sargento provisional don Celso 
Estévez Cortés, del Regimiento de 
Infantería Zaragoza número 30, en ídem.

Idem ídem don Dionisio Cas
tro Cacheiro, del ídem, en ídem.

Idem ídem don Victorio Con- 
tieso Ibarra, del Regimiento de In 
fantería La Victoria número 28.

Idem ídem don Antonio C ar- 
mona Jiménez, del ídem.

Idem ídem don Juan Castro 
Travesedo.
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Idem ídem don Rafael Amarillo 
Romero, del Regimiento Castilla 
número 3, en comisión.

Sargento don José Bretón Ve- 
lasco, ai Tercio de San Miguel, en 
la Quinta División.

Idem don Antonio Landesa Bru- 
llón, del Regimiento Mérida nú
mero 35, al Séptimo Batallón del 
Regimiento Zamora número 29, en 
comisión. #

Idem dbn Eustaquio Ortigúela 
Revilla, al Quintó Batallón del Re
gimiento San Marcial núm. 22.

Idem don Amando García Ra
mos, del Regimiento de Infantería 
Burgos número 31, al ídém, en co
misión.

Idem don Emilio Herrero Mora
les, del Regimiento de Infantería 
Mérida número 35, al Frimer Ba
talló® de Ametralladora^ de la 
Quinta División, en ídem.

Idem don» Antonio Hernández 
Pérez, déí Regimiento Oviedo nú
mero S, al ídem, en ídem».

Idem dbn Luis1 García Martínez, 
deí Regimiento de Carros de Com
bate, af^idem, en ídem.

Idem provisional don Francisco 
Herrero Muñoz, del Regimiento 
Lai Victoria número 28y al ídem, 
en ídem.

Idem ídem don Rodrigo Gon
zález González, del Regimiento 
Castilla, núm. 3, al ídem, en ídem.

Sargento don Juan Iglesias Blan
co, al Tercer Batallón del Regi
miento de Infantería Argel núme
r o ^ .

Idem provisional don Alejandro 
Jimeno: Polo, del Regimiento de 
Infantería Mérida número 35, al 
ídem, en comisión.

Idem ídem don José Labrador 
Corrales, del Regimiento de In
fantería La Victoria número 28, 
ali ídem, en Idem..

Idem ídem don Tomás Arias 
Núnez, del Regimiento de Infan
tería Badén número 24, al Octavo 
Batallón del Regimiento de Infan
tería Valladolia número 20, en 
ídem.

Idem ídem d o n  Jesús Gavín 
Atares* al ídem.

Idem don Longinos Fernández 
Uz„ al Quinto Batallón del Regi
miento San Marcial número 22.

Sargento d on  Felipe Sánchez 
Páramo, del Regimiento de Infan
tería La Victoria número 28, a un 
Batallón de Guarnición dé la Sép
tima Región Militar,

Burgos, 15 de julio de 1938.— 
mi A£lo XtúiofífaJ..— El Ministro de

Defensa Nacional. P. D., El G e 
neral! Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles.

Por resolución de S. E. el Gene
ralísimo de los Ejércitos Naciona
les, se destina, a, los Cuerpos que 
se expresan a los Jefes y Oficiales 
de Artillería que a continuación se 
relacionan:

Comandante^ don Pedro Rodrí
guez del Toro, de la Sexta Región 
Militar, al Ejército del. Norte.

Idem, don Eduardo Lassala Apa
ricio, del Primer Grupo Mixto, al 
13 Regimiento Ligero, a disposición 
del Comandante^ General de? Arti
llería del Ejército, en comisión.

Capitán,, la&ilitado para Co
mandante en virtud del Decreto 
número 3.42, don Santiago Lezc.ano 
Mendoza* del: Tercer Grupo Mixto, 
* la 105 División.

Id, id. id, id. don Francisco La- 
auza Cano, de las Fuerzas Mili
tares de: Marruecos, al Ejército del 
¿JentrOv.

Capitán de Complemento, don 
Redro Retuerto Vaquero, del 15 
Regimiento Ligero, a la 81 Divi
sión.

Teniente, don Jacinto Jiménez 
Marín,, del 14 Regimiento: Ligero, 
*1 mismo.

Teniente provisional; don Enri
que Moneneo González; del Grupo 
de Instrucción de Ta- Escuela de 
Alféreces, provisionales cte Artille
ría de Segovia, al Tercer Regi
miente Pesado, para la 62 Divi
sión,

Alférez de Complemento, don 
Joaquín Giráldez Iribarren, del 
Ejército del Norte, al Regimiento 
ie Artillería Antiaérea.

Idem ídem, don Ramón García 
le las Peñas, ascendido, del Cuar
to Regimiento Ligero, al Ejército 
del Norte.

Alférez provisional, don Manuel 
Buitrón Fernández, de a disposi- 
úón del Comandante General de 
Artillería del Ejército* al Ejército 
del Norte.

Idem ídem, don Víctor Castro 
San Martín, del Ejército del Nor- 
to; al mismo*

Burgos, 15 de julio de 1938.— 
IH Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D., El. Gene- 
cal Subsecretario. del Ejército* Luis 
Valdés Cavanilles.

Por disposición de S. E. el Gena
ralísimo de los Ejércitos Naciona

les- pasan destinados el Coman
dante de Ingenieros, retirado, don 
Antonio Villalón Gordillo, a. la Co
mandancia General de Ingenieros 
del Ejército del Sur, y el Capitán 
de la propia Arma, don R afael 
Rubio Martínez Correa, al Servi
cio Militar de Ferrocarriles.

Burgos. 15 ele julio de .1938.— ' 
II Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional. P. D., El Gene
ral Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

Oficialidad de Complemento

D estinos  
'P:o.r disposición de S. E. el Ge

neralísimo de los Ejércitos Nacio
nales, pasa destinado, al Batallón 
de Zapadores Minadores de Casil
la  el Alférez de Complemento de 
Ingenieros don Ricardo • Ganda-ría» 
Ui quijo...

Burgos, 20' de julio de 1938.— 
III Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional. F. D., El Gene
ral Subsecretario del Ejército, Luis 
V-aldés: Cavanilles.

Subsecretaría de Marina

Retiros
Vista la instancia elevada por e l 

Capitán Módico de la Armada don 
José Pérez. Llorda/en solicitud de' 
que se aclare la anomalía existente 
en lq que afecta a su situación de 
retirado, acogido al Decreto de 15 
de julio de 1932, que se le concedió 
por Orden de 18. de agosto de 1932 
(D. O. núm. 195), de acuerdo con lo 
informado por la Asesoría del Mi
nisterio de Defensa Nacional, he re
suelto confirmar, dicha situación, ya 
que al oponerse la antigua Direc
ción General de la Deuda y Clases 
Pasivas a dicha situación, creyó, sint 
duda que le era concedido con arre
glo. al Decreto de 23 de junio de
1931, cuando de éste no le eran de 
aplicación más que ‘Vas benefi
cios-*, en virtud de lo dispuesto 
en el Decreto de 15 de julio de
1932, a tenor del cual se le conee-* 
dió el retiro.

Burgos 19 de julio dé 1938̂ —  
TSK Año Triunfal —  El Contralmî  
rante Subsecretario de Marina,. 
Manuel. Moren.
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A D M I N I S T R A C l O N  C E N T R A L

SERVICIO NACIONAL DE TIMBRE Y MONOPOLIOS
L O T E R I A S

\ Nota de los números a que han correspondido los 14 premios mayores del sorteo celebrado 
en Burgos el día 20 de julio de 1958.—IÍ1 Año Triunfal.

v 1
. humero

PREMIO
Pesetas

LOCALIDAD
Número

PREMIO
Pesetas

LOCALIDAD

34.471 2.000.000 Reserva ta ”9.227 * 12.500 Marchena
36.042 1.000000 Zaragoza 15.365 12 500 Santander
33.485 500.000 Reserva 35.828 12.500 Reserva

3.226 200.000 ^anf-stider 14.302 12.500 San Sebastiái}36.643 12.500 Málaga 7.394 12.500 Bilbao30.028 12.500 Bilbao 12.289 12.500 Reserva3.125 12.500 Granada 404 12.500 Segovia

P R O S P E C T O  D E  P R E M I O S
p a r a  el so rteo  que se h a  cíe c e le b ra r  en  B urgos el d ía  1 de ag o sto  d e  1938

H a  de c o n s ta r  de dos se ries  de 46.000 b ille tes  c a d a  u n a , a l p rec io  de  30 p e se ta s  e l 'b i l le te ,  d iv id id o s  
e n  décim os a tre s  p e se ta s ;  d is tr ib u y é n d o se  953.442 p e se ta s  e n  2.299 p rem io s  p a ra  c a d a  se rie , de m a 
n e ra  s ig u ie n te : *

P rem io s
ñ e  c a d a  s e r i e 1 P e s e ta s

• * - ------------------------ 1» — •----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------— -------------

* u c   ................................        : .............................   100.000
1 de                . . .  70.000
1 de   ... .............................................................................. . ...    ... ... .................  35.000
1 de ........................................... ............................... .................................................................................  ..........  30.000

15 de 1.500........... .................. ....................................................................................... ...................... . ..........  22.500
1.876 de 300        ... ............................. ... ... ...  ........................   ... . .. 562.800

99 ap ro x im ac io n es  de 300 p e se ta s  c a d a  u n a , p a r a  los 99 n ú m ero s  r e s ta n te s  de  la  c e n 
te n a  del p rem io  p r im e ro  .......... . ... ................................... ... ...  .................................................... 29.700

•99 id . de 300 id. id., p a ra  los 99 n ú m ero s  re s ta n te s  dé la  c e n te n a  del p rem io  seg u n d o  29.700
99 id . de 300 id; id., p a ra  los 99 n ú m ero s  r e s ta n te s  de la  c e n te n a  d e l p rem io  te rc e ro  29.700
99 id. de 300 id . id., para, los 99 n ú m ero s  re s ta n te s  de la  c e n te n a  del p rem io  c u a r to  29.700

2  id . de 2.500 p e se ta s  c a d a  u n a , p a ra  los n ú m ero s  a n te r io r  y p o s te r io r  a l de l
p re m io  p r im e ro  .............     ... ................ ... ...  ...............  .................  5.000

.2  id . de 2.000 id. id ., p a ra  los de l p rem io  seg un d ó  ... ... . : ..................... ...............................  4 .000
2  id . de 1.500 id . id., p a ra  Jos del p rem io  te rc e ro  ... : ................ .............................................  3.000
2 id . de 1.171 id. id., p a r a  los d e l p rem io  c u a r to   ........................................   , ...............  2.342

2.299 953.442

Las aproximaciones sen compatibles con cualquier otro premio que pueda corresponder al billete; entendiéndose,; 
con^ respecto a las señaladas para los números anterior y posterior ¿1 de los premios primero, segundo, tercero y cuarto, 
que si saliese premiado el número i , su anterior es el número 4 6 0 0 0 , y si fuese éste el agraciado, el billete número 1 será el siguiente.

 ̂ Para la aplicación de ks aproximaciones de 3 00  pesetas, se sobreentiende que, si el premio primero corresponde,; 
por ejemplo, al número 2 5 , se consideran agraciados los 99  números restantes de la centena; es decir, desde el 1 al 24 ,
y  es e e 2 al 1 0 0 , y en igual forma las aproximaciones de los ptemios segundo, tercero y cuarto.

soiteo se efectuará en el local destinado al erecto, con las solemnidades prescriptas por l a ' Instrucción del ramo,, 
. Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en el sorteo tienen derecho, con la venia del Presidente,, 

m hacer observaciones sobre dudas que tengan respecto a ias operaciones de los sorteos. Al día siguiente de efectuados
S€ eX? °?  ra c resu t̂ac 0̂ ‘•'1 público, por medio de listas impresas, únicos documentos fehacientes para acreditarlos nú* «erós premiados. .

“  Pagawn en las Administraciones donde hayan sido expendidos los billetes tespéctivos, ion presen* 9KC10A y entrega de los mismos. ~
2«rgos, .25 de. junio de 1 9 3 8 .— II Año Triunfal.— El Jefe del Servicio Nacional, Luis Gaoilán
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Administración Central Ministerio de Agricultura

SERVICIO NACIONAL DE GANADERIA
E P I Z O O T I A S

Cuadro estadístico de las enfermedades infecto-contagiosas y  parasitarias que han atacado a los anima les domésticos en la ESPAÑA LIBERADA durante el mes de mayo de 193S, según los datos remi tidos a este Servicio por las Inspecciones provinciales del Cuerpo Nacional de Veterinarios.

j ENFERMEDAD PROVINCIA Municipios Especies
a t a c a d a s

Invasiones
Bajasl 

por muerte o 
sacrificio

Aborto Epizoótico.. Lugo...  ... ... ... ... ... ...
Soria y zona lib. Guadalajara...

41 Bovina ... 
ídem.........

26 2 * 3
Totales.. 26 5

i •

B u rgos.........  .........: ••• ....
Cáceres.. .. ̂ .... . .....
Coruña... »;. J... ... ... ......
Guipúzcoa . .............
Hueiva •. ... ... ...... ...u»
Leóp... .i. ... ... ........
í oprono . ,, ... ... ... ....

1
1
3
1
2
1
1

" 2 - 
1

Ovina .., 
Bovina 
Idem . ...
ídem.........
Ovina ... 
Bovina ... 
Porcina ... 
Bovina . 
Idem ..

6
T

8
3

21
. 19

40
3

• 4

6
1
8
3 

21 
19 
40

2
4

‘ Carbunco bacteri- 
diano .. *.*■»

ídem... ... ... .......... ... .i. ...
Lugo. . . ................. ... .. •
Navarra... ... u. ................ ...
Oviedo, •. •. •* ... • • •
Palencia... : ......... .......... ...
Segovia - ... ... ... . . ... ...

1
8
1
2

Ovina ... 
Bóvina ...
Idem.........
Idem....... .

14
48

1
/>

14 
30 

► 1
2

1 Ovina ... 
Idem ...

66
40

6
40

xt 7aVj "i Ijj-v 1 3 El A 1.3 t
1
1

Bovina ... 
Caprina... 
Ovina 
Bovina ... 
Idem

p
114

2
114OUI la y ¿vila Alt/» AJUaUalajaia* * •

Toledo y zona lib. Madrid..........
Valíadolid ./'V.. .......................  ...
VTcayá

1
1
1

2 ~ 
2 

T

2" ' 
2 
1

Zapiora . . .  . .......... ............
Zaragoza y Teruel .............. ...

1

v

Ovina ...
Equina • - •
Totales. .

3 .
1

400 ...

... 3 . 
1

291 * .

1 Bovina ... i 1
Carbunco sintonía-

fien *
• Cádiz...................... ...............  ..........

León................. ... ... ...
1
1

Idem.........
Idem.... ...

i
' 2

1
2

Oviedo. .■. ............... . .......... 2 Idem......... ____3 3
T otales.. 7 7

Cisticercosis ... .. Coruña ... ... .......... . •••,<••• •••
N avarra........... ... • ••

1
1

Porcina • 
Idem ., ...

1
1

1
1

Totales 2 2

Difteria aviar.. ...

*

Sevilla .. ... . . ........ . • • • • • • •; 1 Aviar... . 50 16
Totales .. 50 16

Distomatosis ........
Soria y zona iib. Guadalajara
Toledo y. zona lib. Madrid..........
Vizcava ... .. ..... .̂.......

1
1
1

Ovina ...
Idem.........
Idem... ...

10
1

10

.8
1

10

- Totales . . 21 19
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enfermedad PROVINCIA Municipios Especies
a t a c a d a s Invasiones

Bajas 
por muerte o 

sacrificio

Durina t. . a^ .L-v* Navarra... ?•*•••: ••• ••• -•* 1 Equina ... 
Totales—

1 - -

1

fiebre aftosa y.
Toledo y zona lib, Madrid. ;* <*.. 

Zaragoza v Teruel —¿

2
. 4  ;

Ovina .. • 
Caprina— 

\ Ovina ...

134
1.543

w

' / Totales-. 1.677 —

*

Piebre de Malta.
Logroño .. • •• •••- vor w. ..v ir.. i

i
Caprina ... 
Idem ... . . .

2
: 31

2 •

oĉ UVIct......... ................................
Soria y zona lib. Guadalajara... . i . Idem ... . . . •' 8

Totales— 33 10

Avila . p~.-v ... •»vv 
Coruña ... r . ... ... ...

2
í
1

Pe reina ... 
Idem... 
Idem ... . ..

' 3
■2 . 
ü'íf

* 34 
1 ■

1¿Vial JtvOJO .i.#; !>.; :• • • 1 Idem... ... 15

Zaragoza v Teruel ... ... ... 2 ; Idem......... 2 2
Totales... 22 * 42

Muermo... Badajoz... tt? y-*-? v,»•
Huesca .. r..v ;..v r...: ... ..........

1
1

Equina.* ... 
Idem... . ..

127
3

14
3

Totales... “130 17

Pasteurelosis tac 3-¿
Huelva. • .- * . v  |rr>; ¡ r .  r  .  •.  ■» . .

LugO-. . r.v > .»• y. j ............... .. ...
Sevilla... ... ... ... ... ...

2
1
1

Pordma — 
Aviar.. 
Porcina ...

19
16
80

10
16
15

Totales... 115 "  ~ 41 '

Perineumonía exu
Guipúzcoa... .t t  ... ...
Navarra - . ,  ........ ........ ...............

1
1

Bovina . . .  

Idem ... . . . 2
* 1 

2
dativa contagiosa. Oviedo V -í , 1 Idem.. . . . . 1 1

Valladolid... . . .  . . .  . .. 1.................. ... 1 Idem .................... 4 4
i Totales— 7 8

' ■ ' ¡ 
i

Peste aviar.-; e s  * > .

1

Huelva...; Sü SE! ••• ... :••• • •. 1 Aviar.. ... 16 16

1 ’ . • .....................

Avila ... > .«: t». >  . í •,. «• v, »• ... »•. 
Badajoz. ... > . . . .  ... ... 
BurgOS... a»: ... . 0: ... ... 
Córdoba ..: &•*: I... p... ... ... ... 
Coruña . . :. .. >.. .. * ... ... ... 
Huelva...: y.*: &>i: ... ... ... ... 
León... .... ... ...
Lugo... ...: ... . .. .........
Oviedo... . . . . . .  . . . . . .  .

T o ta le s - 16 1 16

! ’

PestS porcina.-

4
1
3 
1
4 
7 
1 
9 
1

Porcina . . .  

Idem ... ... 
Idem ... . . .

Idem ...................

Idem ... . . .  

Idem ... . . .  

Idem . .  . . .  

Idem ... . . .  

Idem. .  . . .

159
200

16
54
14

237

108
30

7

93 
200 

16 
30 
11 

187 
* 1 
69

* 37
Orense... ... . . .  r . . .  . . .  , 2 Idem ... . . . 7
Palencia.......... . ... ... ... ...
Pontevedra... ... ..........
Segovia .. ..........................

1
2
s

Idem .. ... 
Idem*.. ... 
Idem ... . ..

7
5

28
73
42
69
32
5

/
5
2

25
59

f  1

. Sevilla... . .  . . .  .......... ... 2 Idem.
Toledo y zona lib. Madrid . . . .  

Valladolid....................................................

5
6

Idem ... . . .  

Idem ... . . .

Zamora.; .......................... 3 Idem ... ...
Zaragoza y Teruel ..................... 2 Idem ...

T o te e s ... 1.086 793 1
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ENFERMEDAD PROVINCIA Municipios Especies
a t a c a d a s Invasiones Bajas 

por muerte 
o sacrificio

2 C anina ... 2 2
1 Bovina .. í 1oflW'vi v ' • • • • • * *

3 C anina . 3 3VjUlUlii* • * * • * • * ’ * #
1 Forcina 1 1lUCin ........................................................ * • * • * * • *

3 ¡ Canina... .. 3 3
1 Felina........ 1 1

„ 1 O vina ... 5 4
»> 1 Porcina 3 3

1 C anina ... 1 1J-UgU..........  .......................................
3 Idem ......... 3 3
2 Felina ... 4 4

RlViá .♦ ̂  £ A 1 »
1 C aprina .. 1 1

O v ie d o .................... ..........  .......... 4 C anina ... 4 4
1O rense . ........................................... 1 Idem ......... 1

Palpncia , ... 1 Equina .. 1 1
10» 10 C anina...... 10

P ontevedra .......................................... 5 Idem ......... 5 5
1
3Santander ., ..................................... 1 Idem ......... 1

Segovia................................................. 3 Idem ......... 3
1

18
1Sevilla.............................; i ................

1
4

Felina........
C anina ..

1
18
1
1
1

Idem ............................................... 1 Caprina...
Toledo y zona lib. M ad r id .......... 1

1
C anina . 
Idem .........

I
1

T ota les.. 77 77

C ád iz ............... ............................ .. 1 Equina ... 8
1.547

1

S arna ..« *.•■* r.. C órdoba .............. ................ 2 Ovina.. ... 1
N av arra ............................................... í C aprina 6

* 25Zaragoza y T erue l ............... 13 C ap rin a , •
Totales'. 1.561 - 27

Tifosis aviar ... Segovia .. ............................................. 1 A viar........ r 100 
1 7

100
110

Z am ora ............................................. ... 1 Idem ......... 1/
Totales ¡17 210

Triquinosis ... í i  l i P l V . I 1 Porcina . 1 1
Totales - 1 1

A lava .................................................... 2 •Bovina • 2
1
2
8

10
3
1
2
1
1
1

.  1 
3
3
4

2
1
2
8

10
3
1
7

B adajoz ................................................................................................... 1 Idem... . . .

C ád iz ........................................................................................................... 2 Idem ................ ...

C ó rd o b a . . .  .............................................................................. 3 Idem ...................

C o ru ñ a ...............................................  ................. \  ..................... 3 Idem
3 

. 1

Idem ........
Las Palm as......... ........................ ... Idem .........
Logroño.................. : ................  .. 1 Idem Í

1
1
1
3
**

Tuberculosis ... ... O v iedo .................................................. 1 Porcina • ••
San tander............................................ 1 Bovina
Segovia................................................. 1 Idem ••

Toledo y zona lib. M a d r id ..........
Valladolid . .......................

1
1

Idem ...................

Idem .........
Vizcaya ........................................; ....................................................... 2 Idem ...................

j

4
Zaragoza y 1 c r u e l .................................................. 1 Idem...

............43 43Totales.
M uesca ..................................................................................................... 1 O vina.. . . .

* 10
Falencia ...................... ................................................................... 5 Idem - • 6.242 58
Segovia................................................. 2 Id e m ......... 12 1

V iruela .. . . .  . . .  .

1
Soria y zona lib. Guadalajara  .
Toledo y zona lib. M ad rid ..........
Zaragoza v T eru e l.........................

1

16
2

13

Idem .........
Id em .........
Idem .........

600
746

2.097

48

91

■
Totales . 9.697 208
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R E S U M E N

ENFERMEDADES ESPECIES ATACADAS Invasiones Bajas por muerte 
0 sacrificio

Aborto Epizoótico ......... ..... Bovina ... ... ... ••• .... ••• •• 26 5

Rnvina ftl> a#i *** . M .. 134 85
.  . . . Ovina ... #. • •»« • *.............  • • 152 92Carbunco bactericuano * •. •. 114 114

Totales-.,.. 400 291

' Carbunco sintomático ... >•• Bovina ... . ..• * • 7 Z
Cisticcrcosis ... ... • •• •• Porcina ..........  . ..  >•« *- 2 2
Difteria ... ... ... ... . .. ...  ... Aviar (g a llin as ).........  , -  , 50 16

Distomatosis ... ... ... *..>•* O vina.................................... . “ 21 19

D urina... • • ... *>.:•••• ... • • • Equina... 1

Fiebre aftosa ... ... >•« Ovina . . .  . . MMffr h............... - k . . . . . . . . 1.134
543Caprina ... ... ................. ..

Totales........ 1.677 - \

Fiebre de Malta ... ... ... ... Caprina ... . >., ... ... .... Vi 1AJJ lu
Mal Rojo ... ?•. Porcina... ... ... ... ... ..........  ...j * 42

Muermo ... >•.*. Equina .. **. 130 17

Pasteurelósis ?.•: Porcina ... . ..  ... ...j ... >.* >... 
Aviar (gallinas) ... .. ♦ ... . 99

16
25
16

Totales.......Perineumonía exudativa conta 115 41
giosa ... ................. ... ... Bovina ... ......... ... .......... * 87

[ Peste ¡A* A A.í.t • t i**?, f * ’ Aviar ... •». ... *........... 1 / 1 /
Porcina ... ... ... >................... .

T rilztl pe
16

1.086
16

793
JL U l c U v S -  . . . . . 1.102 809

Bovina ... ... ... ............... ... ~ 1 r ' 1
C anina........................... . . . . . . . . . 56 56

R abia. •»»% >*•. **.«, (
C aprina ............................................. ..  . . .  ...
Equina . . .  . . .  . . .  . . .  . . .  . . .  . . .

Felina . .  c. , , .  .................  . . .

O vina ................... . . .  . . .  . . .  . . .  . . .

Porcina . . .  . . . .  ................... . . .  :. . .

5 
1

6 
5 
3

5 
1

6 
5 
3

Totales....... 77 77

Sarna ... ... . ..  ... ft..
Equina... ... ... ... ... 
Caprina ... ... ... ...
Ovina ... s ... ,.. ......... ...

Totales.......

8
6

1.547

1
" 25 

1
' 1.561 27

Tifosis aviar . . .  . . .  ..V Aviar (gallinas) ,.v ... 117 110
Triquinosis ... .. .  ... >.v Porcina ... ... 5.. ... ..., _ 1 1

Tuberculosis . . .  . . .  . . .  . . . Bovina ... . .. ... ... ... 
Porcina .......... ...

42
1

42 - 
1

 ̂ . Totales........ 43 43
Viruela. . .  . . .  . ..  ........... Ovina .............................  . . . . . . 9.697 208-

B uw ro's"7S a ^ Cri SC<?críQn ^tt kajas, corresponden a enfermos de meses anteriores.
X '~ '"  A a» W  Servicio Nacional d .  G anadcía.
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A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L

M I N I S T E R I O

Relación de las  declaraciones de haberes pasivos concedidos en la segunda quincena

NOMBRES Y APELLIDOS CARGO DEL CAUSANTE

I Don Rafael León Quirós.......................................... Auxiliar mayor de Hacienda ... . . ...
■Doña Margarita Roca Salom y doña Catalina Adrove 
1 Obrador, viuda y huérfana de - • •• ...............

r , ' ¡ 
Torrero de Faros • .................................. . ...

I Don Gregorio Turiel Hernández-.. - ...................... Guardia de Seguridad..................................
I ” Gaspar Gutiérrez García- - * ......................  .............. Auxiliar de Hacienda................................. ..................
■Doña Antonia Alonso Domínguez, viuda d e ...................
1 ” Mercedes García Sanz viuda de................

. Guardia de Seguridad .........  ... ... ... ... ........ j
Maestro Nacional................  ............. ............... ..

1 ” Dolores Marco Campos, viuda de.........  ... ... ..
1 ” Fernanda López y López (A J, esposa d e ..............

. Comisario Cuerpo Investigación........... ...................!
Ingeniero Catastro............... ........................... ..  ..i

1 ” Isabel Sobrino Sordo, viuda de ......... ........ . Maestro Nacional- - - ... ................... ............ ..............]
1 ! w María Cabero García, viuda de.....................  .........
1 " María Burgos Izquierdo, doña Raquel Carrillo Ro- 
1 dríguez, doña Leonor, don Francisco y doña
I Carmen Carrillo Burgos, viuda e hijos de.........
1 ” Concepción Cejas Gutiérrez, viuda de......... .........

Cartero urbano - -............. ....... ...............  *•*.... * * i ;

Jefe Negociado Correos.........  .... ... ....... ........... .
Cartero urbano.......................... .. .............................. .. ¡

I ” Hortensia Rubio Fernández, viuda de....................
I ” Esperanza Aívarez Amigó, viuda de--. ... ... ... 
1 ” Concepción López Robles, viuda de.........  ... .

Maestro Nacional................  . . . . . . . . . .  ... ............. i
Maestro Nacional... ... ............................. ..................
Maestro Nacional..............................................

-I ” María Cruz Serrablo Rubio, viuda de... ... .
I Hilaria Ruiz Comago y doña Carmen y doña
I Pilar Liarte Milla, viuda y huérfanas de... ..........
I  ” María Boltaña Ponz, viuda de......... ... .

Guardia de Seguridad ......... ..  ....... .... ..... v. .. ...

Vigilante Cuerpo Vigilancia... ..........................

I ” Ana Recio Molina, viuda de - ......... ..........
I m ^ ar Malo de Molina, viuda de..................... .........
I  :  Virtudes Skrra Rodríguez, huérfana de................
| ” María de los Ríos Zarzosa Farody (A), esposa de 

” Catalina y doña Pilar Armendáriz Flamarique, h ..
Estanislada Fudio Fernández, viuda de. . ..............

Don Abelardo Echevarría Bello... ... .............

Guardia de Seguridad ... ... .... ..... .... .... ... . J  
Comisario Investigación-.'.. . . . . . . .  L, . * ... ............. .;
Maestro Nacional - - .............. ... ...............................
Jefe Negociado Correos *..... ...................................
Maestro Nacional-• .............. ............................!
Portero Ministerio civiles -• ..... .......... ... ... ...
Cartero urbano........ ................. ...  ........................... ..

Doña Mercedes Láraro Sáenz, huérfana de - ... ... .. 
 ̂ María Victoria Asensi Chicharro, huérfana dé-.-

Carmen Muñoz Bastillo, huérfana de... ................
” Higinia Blasco Forcano, viuda de ... ... ... ...

Maestro Nacional - - .................................... ...............
Auxiliar Telégrafos.............. ..  .......... ..  . ...........
Jefe Negociado Hacienda ... .... ......... ................. ... ]
Peón caminero..........................  .................................

María y doña Luisa Garda de la Grana, hijas... 
Don Manuel Morales Aparicio. ............

Maestro Nacional............ , ... . ...................................  ¡
Agente Investigación y Vigilancia.....................  ••• í

Doña María del Pilar y del Carmen López Viota, viuda...
» £ nt?nia Quintero Martín* viuda de-** ... ..........
»> María García González, viuda de.........  ,

Jefe Administración Correos............ *..........; ............. 1
Portero Ministerios civiles............................. .............
Maestro Nacional-• ......................................................... ¡

n Justa Aceituno Jiménez, viuda de................ Celador Telégrafos............................................
Josefa Guinea y Guinea. ... .

” Carolina Concepción Rodríguez Acero, viuda... ... 
Don Ignacio Santos Rodríguez ... ........

Maestra Nacional... ........ . ... ............................  \t
Maestro Nacional-............................................ ............ . i
Jefe Negociado Correos->. ............................. ,

Doña Sofía Corrales Sancho, viuda de......... . . . .  * Maestro Nacional • « ........  ..........................
n Ezequiela Manuel Sahagún, viuda de ............ . . .
»  Catalina y doña Tomasa Casas Hernández, hijas de
»  Antonia González García* viuda d e ........ . ... . . .

Mercedes Bonet y Mestre (A ), esposa de. . .  . . .
„ Carmen Gómez Ontiyeres, viuda d e ...............  . . .
»  Luciana Martínez Arnáiz, viuda de............ - - / .

Guardia de Seguridad ........ *•.: . . *  ... . . . . .  . J  \
Maestro Nacional--. .............................. ........................ ...  . ...  j
Maestro Nacional -. ............. .... .................................................... .. 1
Ingeniero D irector ........... ............................................., ... . . .  1
Maestro Nacional--. ......................................................................... |

n Catalina del Olmo Alonso, viuda de...................... Peón caminero........  ...............  . . .  . . i
Nieves Consuelo García Barbero, viuda cíe • • Maestro Nacional--........ .. . . .................. ... f
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Servicio Nacional de Deuda Pública y  Clases Pasivas,

DE H A C IE N D A
de junio de 1938, incluso tas pensiones alimenticias del Decreto número 98, (A)

Haber pasivo Porcentaje Sueldo
reguiador Fecha de arranque del pago Delegación

j 4.8Q0 0,80 6.000 1 junio .. ... ^  1938 La Corüfíá:
i ' 1250 

1.950
4.000
1.000 
1250 
2.125 
3.000 
1.250

i 1.562,50

025
0,60
0,80

025
0,25
0,25
0,25

5 .incSduuS (ic ■. ... ,f .,j > *.

'5.000
3.250
5.000
3.250
5.000 
8.50Ú

12.000
5.000 
3.750

21 marzo . . . . .  ?V.: '¿.V 1936 
24 noviembre ..; > 1 9 3 7
28 mayo....... / ... ^  W  1938
20 octubre . . .  . .  > v*i 1937 
9 junio . ;/.. ... c;. < — 1937 

16 septiembre .... *...j .«• * 1936
1 enero......... 1938
4 noviembre .. ... ... 1937

Baleares  ̂ • * 
León, i 
Segovia; : 
Pontevedra, „• j 
Soria, *
Toledo, ; 
Vizcaya* 
Oviedo., 
Málaga*

1.750
1.458,30

0,25
5 mesadas de*. . . . • . . .

7.000
3.500

15 julio... ... ... ... . . 1936 Avila. , '
Córdoba/ ;
León, { » ¡

« • /,  ̂ i
• Zaragoza»;

1.060
666,66
666,66
487,50

1/3 ' 
1/3 
1/5 

0,15

3.000
2.000 
2.000 
3.250

7 septiembre- . ... ... ... 1937
17 noviembre ... ... L... 1937 
24 enero... ... ... 1938
18 mayo..., ... ... L,/.: 1937

1.000
825

4.000
3.250 

137,50
1750; 

666,66 
45Ó 

4.800 
125 '1/4 
833,33

1.500 
825

1.500 
,  2.100 
. 2.750

875
1.000 
833,36

2.400
1.000
3.200
1.000 i
1.000 
1.333,32 
1.000
3.000
1.250 

825 
825

1.000

1/3
5 mesadas de ...

0,25

025
1/3

0,15
0,80 '
0,25

025-
5 mesadas de... .... 

0,25 
0,60 
0,25 
0,25 
0,25 
1/3 

0,60 
0,25 .
0,40
1/3
1/5

• 1/5 
0,25 
0,25

5 mesadas de... ... . . ... 
5 mesadas de........; ...

' 1/3 ,

3.000
5.50 

3.250
15.000

7.000
2.000
3.000
6.000
4.000

. 6.000
5.50

6.000
3.500 

11.000
3.500
4.000
2.500
4.000
4.000
8.000
3.000
3.000

3.000 
12.000
5.000

5.50
' 5,50

3.000

4 enero... . . . ;  . . .  ^  • * . .  1938

25 febrero. .  .  >  1937
19 diciembre . .  ; . . . r  1937
12 septiembre . . .  . . .  1936 

"■ 1 abril : .  a  .  . . .  1938
8 febrero . . .  . . .  . . .  1938

20 marzo . . . . . . . . .  1938
22 julio.// . . .  . . .  ^ .  v V ?  . . .  1936 
18 abril. / . . . V  ... 1936 
14 diciembre... . . .  L. . . :  1937
13 noviembre/ .  . .  . *  . . .  1937

31 octubre.. .  . . . . .  . V  . . .  1935 
8 septiembre... . . .  . . .  1937 

10 marzo - -  ... . . .  . . .  1938
3 noviembre. . . . . . . . . . . . .  . . .  . .  1937

30 julio... . . .  . . .  1936
6 mayo- - . . . ;  . . .  1937 

18 marzo . . .  . . .  .  1936
14 mayo . .  / . . . . . . . . . . . .  . . .  . . .  1936
21 julio . . . . . .  . .  /  .. 1937
4 octubre . . . ;  . . .  1937
8 marzo . . . . . . . . .  . . . .  1958

28 noviembre...; ^  ¡ ¿ g  1937 
28 febrero ^  1938

1 abril a c ó  * • *. > -< ~ b  1938
9 enero-. . . . .  ^  1938

4 marzo...; ^  . . . .  1938

Málaga* 7 » *
Salamanca, 1 
Valladolid* ! 
Navarra. 
Logroño.
La Coruña. 
Logroño.
Alava.
Cádiz. 1 
Zaragoz-a. ? » í
Sevilla.
León.
Málaga. r 
León. * . » 
Toledo.
Vizcaya. !

E
Badajoz, ¿ 
Valladolid. *

■ ” - I

Burgos* ;|  
Guipúzcoa §8 
Z a ra za , I  
Burgos. 1 
Burgos. I  
Salamanca 1
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NOMBRES Y APELLIDOS CARGO DEL CAUSANTE

Doña Socorro Rodríguez Patino, huérfana de * ......................................

------------ ----------------- ¿3------------------------- ----------------------------------------------------------------------------------------------

Maestra Nacional . . . .

. ” Antonia Vicente Arnos, viuda d e . ... ... ... ... ... Maestro N acional........
” Macaria Gutiérrez López, viuda de ......................  • •• Caoataz O b ras Públicas . . .  . . .

”  í Gregoria Lera R ojo, viuda de .........  ............................
” ' Catalina Llaser Vila y doña Catalina Vidal y 

Llaser, viuda y huérfana de •• .......... J órrero de F a ro s .........
” Ramona González Fuentes y Rufina A lonso Suá- 

rez, viuda y huérfana d e.........  ... . . .  ................. jwáestro Nacinnal . .  . .

” A dela Ruiz y Ruiz (A ) ,  viuda d e ............................. A lguacil de Juzgado • ♦

” Agustina Aguiar Sosa, viuda de ........ A ....................... . Celador sanitario .........
”• Dorotea Criada Real, viuda........................... ............... Maestro N arional.........
” Luisa Orti Serrano, huériana de ... '.............. . • •• Registrador Propiedad . .
” Purificación Pérez Taboada, viuda de -- ..........  ••• Peón caminero ... ...
” Juana María Am engual Juan, huérfana d e .......... • •• Maestra Nacional
” Dorina Vázquez Veiras, viuda de • ........................ Portero C orreos... ............................... ...  ..........
” A ngela González Dom ínguez, viuda d e ..................
” Isabel Gallardo Castillo, viuda de • ‘........................

Maestro N acional.............................................
Maestro N acional.....................

” Gerarda Lara Martín, viuda d e ................  ................. Maestro N acional.........
” Josefa Planas Rosales, viuda de .................................... Sobrestante Obras Públicas *. ... ...
” Consuelo Rodríguez Illera (A ) ,  esposa de-. . Jefe Adm inistración Obras Públicas -.
” Juana y  doña Paula Martín González, huérfanas de 
” Agustina González López, viuda d e ... . P ..........

Maestra N acional......... ............................. .........  .. . .. .
Maestro N acional........ .....................  .........

n  Trinidad Ordóñez Manrique, viuda de ... ................ Peón cam inero.......... .. . .................................................
” Urbana Conde Codesido, viuda d e ............... ; ........... Jefe Prisiones .. •••............................ ".......... ..  .

D on Ramón Tiscar Curros huérfano de ............................. Portero Ministerios civiles.........................................JL/vli AvCtlilvli X AOvdi V-> U1X vJ) IX UVA AUliV ViV • • • » • » • • •
D oña Carmen Espinosa* Trujillo, viuda de .........................

n . Paula Pascual Vicens viuda de .........
Celador Telégrafos ...................................................
Cartero urbano...............  .. . . . r ............................  .

” M aría Pilar Herranz. Sastre viuda de .......... .......... Maestro N acional....... ............................... . ..................
ff- Rlanca Aerea Pal crinera viuda d e ......................  ........ Ingeniero industrial.........  ... .........  ............................JL/ldllvci L Xgva JL «tgwvi ex* ▼ awuxi uv • • • ••• • • * •••
M M aríi P O l i v a s  huérfana de ... . . . .  .<• Inspector diplomado H a c ie n d a .............. ... .. . ...l̂ JlCtJLlct CiVii. Cu v/fAY OOj XXUVi JL4IXA1CI UV* • ••• .»•«• * *
w . , Av.-» Mnríí T ÁnP7 Hpl. MAral viiina fie... ... Portero Ministerios civiles .. • • * .................................ADo m ana x-opez ctci viuu«  u.c*-* •*» ... ... 
m M Orii7 Fpvnárifip7 OacaHn viuda de Cabo Seguridad • ............................ ........................
 ̂ AorpnciAn ^p/ianrv irnn7álP7 villna fie . ... Jefe N egociado Universidad L ......................... ............AdCvllolUIl JCuollu ViUUa UC........ • .••*•*

** F' nncnpln T  nrt*pc Fetria ti fie *7 viiiHa ríe Maestro N acional........  . . .  ... .....................\>UIlS UvlU JL UIa CS JL vlJudllvlCój V A wC vid Cl v» ♦ • ••• * * 
 ̂ Fiiorpnio Mfifiecra KrtunalJA* vnina fíe ... Contador Tribunal Cuentas • • * . .. • -...................juugcnia iMüxicga JLJuruaiio, viuua u c ............................
 ̂ Plcrn o C '' fivíaípc Palaci -vuini np ■ ... Maestro N acional........ .................................... .................

R • admira Tprenfp 'RpysHn viuda de Guardia de Seguridad ........................ .. . .................V/o?lUllia XCJLCULC JlXXXaUU, V i U U a  UC.............................
” Carmen Rico Garzón y hermano, huérfanos ds

D on  A ngel Fariña Dom ínguez .. ... ...........................
” Eloísa González Bent&% vvkH d e .*. - . . .  • ....................
w- M bmb Castañíi P^réiras vi una np

.Pe.rüo aerícola............... • ■ • * *.......................... .. •••
Celador ruresíai •* ♦. -•* * • *-- ..........  ?••. ...........
Jefe N egociado Educación Nacional-.* .... . . .  •••

 ̂ Autrntin T actpA I Tría . . .

Burgos, 1 de julio de 1938,— II A ño T riu n fa l— El Jefe del Servicio

A D M I N I S T R A C I O N  
CENTRAL.

M I N I S T E R I O  DE O B R A S
P U B L IC A S

S u b s e c r e t a r í a
Ilmo. Sr.: Atendiendo, conve

niencias del servicio, este Ministe: 
rio ha tenido a bren aprobar» de 
conform idad con la propuesta de 
V . I., el destino del Interventor 
del Estado en  la Explotación de

Ferrocarriles, en expectativa de in
greso, don Vicente Zumárraga 
Aragón, a la Comisarla del Esta
do en la Compañía de los Cam i
nos de Hierro del Norte de Espa
ña, a fin de ,que se haga cargo de 
la Sección correspondiente, y  a la 
Inspección de Circulación y Trans
portes por carretera de la Jefatura 
de O bras Públicas de Burgos, con 
residencia en  dicha ciudad, cesan
do en la Inspección de igual servF 
ció de la Jefatura de Segovia.

D ios guarde a V . I. muchos 
años»

Santander, 14 de julio* de 193S. 
II A ñ o  Triunfal.-—El Subsecreta
rio, José María Torroja. 
limo. Sr. Jefe del* Servicio N a 

cional de Ferrocarriles.

Ilmo. Sr.: En atención a las 
cesidádes cfel Servicio, este M in is
terio, a propuesta del Jefe del  Ser
vicio Nacional de Ferrocarriles, h* 
acordado confirmar la continua^ 
ción en su destino en la Inspección 
de transportes por carretera de la 
Jefatura de Obras Pública» de 
Santander, con residencia en esta
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Haber pasivo- Porcentaje . ref ̂ ador Fecha de arranque del pago Delegación 4

1.000 1/3 5.000 25 julio................. . ... 1936 Salamanca»
, 1.000 '1 /3  3.000 18 diciembre.... ... >........ 1937 »

Burgos.
León.1ALU mcsaaas cíe - •« * *-•*

10(10 ..... ' ■ 3.500. 24 junio .... ... •

1250 0,25 5.000 23 diciembre ... ...... 1937 Baleares*

1 000 ' 1/3 3.000 7 noviembre . Oviedo.
1 000 0,50 2.000 29 septiembre............ Santander
10C0 o 75 4 000 2 abril ... ... ... ..... ,... 1937 Las Palmas.
1.000 1/3 3 000 9 abril................... .' 1936 Cáceres.
4.500 , 0,25 18.000 20 agosto.... ....••• >

$">5 5 mesadas de . «... nv ... 5 50 •••• ••• .........
Guipúzcoa.
Pontevedra,

1.000 0,25 4 000 1 febrero *........ . . . ,  1938 Baleares.
1.000 .....  3 500 1 febrero .......... ... .: ..., 1938 Orense*
1.000 1/3 3 000 Ib febrero.................. .......  1938 León.
1.000 l/>  3 000 22 febrero -  .........  . Sevilla.
1.000 1/3 3.000 27 febrero... ......... ... ... 1938 Burgos.
1-500 0,25 6.000 28 marzo ... ............ . . 1938 Avila.
3.000 x 0,25 12.000 - 1 abril ................  . ........  1938 Guipúzcoa*
1-000 1/3 3.000 1  ̂ mayo -- ... .. . 1937 Segovia.
l-GQO 1/3 3:000 1 abril ... ... ... . ........  1938 Pamplona.

^23 5 mesadas de ... . ./  ... ... 550 .........  ••• ................ ... Burgos.
1-500 0,25 ' 6.000* 9 marzo... .........  - 1938 Pontevedra.
1.000 - ....  3.500 19 junio.........  .. . . . .  1937 n

1 000 1/3 3.000 14 febrero .. ... ... >
450 5 mecadas d e ...................... 3 ... . . . >

, Córdoba, 
Baleares. 
Segovia.1 • 1 /3 3.000 12 noviembre....... .''.

1 w  /-? í i / 1 1  n ’ó's' 14 noviembre ... ... . ... 1937 Huelva.
.166,67 (2/3) 0 2d 7.000 2 febrero......... ........

r .  ... 1936 Valladolid.
• -°°° 1/3 3.000 23. enero.......... . 1936 ».

3.500 19 mayo... ......... ,  ... 1938
1 400 00 10 enero -. ... ... .< . ... 19381.499,98 4 /2 masadas... .................... 4.000
T2 O C'A AA A A  ̂ 4 *7 Pontevedra#

noy 24 iunio ...................... . . ..  1937 Avila.
° . i3 17 abril ................  .... t ..; 1938

í  750 n K 3.000 30 m arz o - , ... ... 1937 Gijón.
S  7000 23 marzo........... ... 1938 Córdoba.
Í S  n o -  ' ' 3.000 . 8 enero... ... ... ... Tenerife,

. ™  ' 6.000 24 marzo.........  >..C. »
E 5 !  9*2^ 7.000 8 septiembre... . ..  . .. :...: 1937 Lugo.

W »  3.000 17 mayo ........... . . .  ..........  1936

Nacional, Pedro, Alfaro.

capital, del Interventor del Esta
do en la Inspección de Ferrocarri
les, en expectativa de ingreso, don 
Luis Bourgón y López-Dóriga, y 
en el cargo que desempeña en las 
distintas Secciones del Ferrocarril, 
quedando afecto a la Comisaría del 
Estado en la Zona Norte.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Santander, 14 de júlio'vde 1938.— 
II Año T riun fa l—El Subsecreta
rio, José-M aría Torroja. 
limo. Sr. Jefe del Servicio Nacio

nal de Ferrocarriles.

Jefatuva del Servicio Nacional de 
Ferrocarriles

No habiendo totalmente desápa 
recido las circunstancias que acon
sejaron la Orden núm. 126, de la 
Junta de Defensa Nacional, por la 
que se concedió prórroga a los 
billetes kilométricos y de itinera
rio fijo, etc., expedidos con ant^ 
rioridad al 18 de julio de 1936, se 
concede a los poseedores de los 
mismos una nueva prórroga hasta 
el 30 de septiembre próximo I n 

clusive, en las mismas condiciones 
que la citada Orden núm. 126 se.*< 
ñalaba.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Santander, 15 de julio de 1938,-* 
II Año Triunfal.—El Jefe del Ser* 
vicio Nacional de Ferrocarriles# 
Eugenio Calderón, * ,
Al Jefe del Servicio Militar de Feí 

rrocarriles y a los Ingenieros Je< 
fes de las Comisarías del Estav 
do en Ferrocarriles.
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Anuncios oficiales
C O M I T E  D E  M O N E D A  

E X T R A N J E R A
Día 21 de julio de 1938 

Cambios de compra de monedas 
publicados de acuerdo con las dis
posiciones oficiales:

DIVISAS PROCEDENTES DE 
EXPORTACIONES 

Francos . . . . . .  ... 23,80
Libras ...  ..........    42,45
Dólares  ...... ... ... ... ... .»• 8,58
L ira s    ... ... ... ... .«• 45,15
Francos suizos ... ... ... ... 196,35
Reichsmark  ........... ..  ... 3,45 ;
Belgas ... ...  ........ . ... ... 144,70
F lorin es    .............  4,72
Escudos............... . ... ... ... 38,60
Peso de moneda legal ... 2,25
Coronas ch ecas............  30,—
Coronas suecas.........  ... 2,19
Coronas noruegas ... ... 2,14
Coronas danesas ... ... 1.90

DIVISAS LIBRES IMPORTADAS 
VOLUNTARIA Y DEFINITIVA

MENTE
F ran cos................. . ... ... 29,75
Libras ... ... ...  ...........  53,05
Dólares  ..........     10,72
Francos suizos ...............  ... 245,40
Escudos.................... . ... ... 48,25
Peso moneda legal ... ... ... 2.80

MINISTERIO DE HACIENDA

Delegación del Gobierno en el Ban
co de Crédito Industrial

Auxilio a ¡as industrias 
(Real Decreto de 24 de enero de 1 9 2 6 )  

NUMERO 1
I.—Peticionario: D. Gaspar Nú- 

ñez Barba, vecino de ¿alafias 
(Huelva).

II.—Clase de industria: Fabrica

ción de harinas y subproductos y 
reventa de energía eléctrica.

HL—Auxilio solicitado: Présta
mo de 250.000 pesetas.

Dicha petición se hace pública 
para Que los que se consideren con 
derecho a. reclamar, en virtud de
10 dispuesto en. el citado Real De
creto y en los de 30 de abril de 
1924, 29 de abril de 1927 y Regla
mento de 24 de mayo de 1924, con
tra la preinserta petición, formu
len ante esta Delegación del Go
bierno^ Huerto del Rey núm. 1, en 
el plazo de ocho días hábiles, con
tados a partir de la inserción del 
presente anuncio, la protesta que 
corresponda, razonada por escri
to y en ejemplar duplicaao, debi
damente reintegrados, presentán
dola directamente o remitiéndola 
por correo certificado.

Burgos, 13 de julio de 1938.—
11 Año Triunfal.=E1 Vicepresiden
te de la Delegación, Ramón Cano
sa Suárez.

P a t r o n a t o  d e  H u é r f a n o s  d e  S u b o f i c i a l e s  y  A s i m i l a d o s  d e l  E i é r c i t o
S E V I L L A

E s t a d o  de  c u e n t a s  e n  el  m e s  d e  l a  t e c h a

DEBE PESETAS

Existencia en Caja del mes anterior ... 495.884,12
]Por el importe de cuotas de socios obli

gatorias y voluntarías cobradas en el 
mes de la fecha correspondientes al 
mismo y meses atrasados ... ..........  124.739,38

importe de donativos recibidos en el

■®or saldos de liquidaciones presentadas 
por varios Cuerpos en el mes co-

¡ T o t a l . .......  652.198,26

HABER. PESETAS

Por el importe de la nómina de mayo
último............... ...................  ......... 65.629,65

Por abono de pensiones, cuyos expedien
tes han sido resueltos en el mes de
la fecha, y auxilios sanitarios.........  6.904,50

Por liquidación de la Libreta de Ahorro 
de una huérfana que ha contraído
matrimonio........................................... 360,00

Por devolución de dos giros que fueron 
abonados por la Administración de 
Correos indebidamente a este Pa
tronato..............  ............................. . 350,60

Por diversos gastos de impresos, ma
terial de oficina y otros gastos re
glamentarios . . . . . .  ...........................  441,00

Quedan en efecto métalico para el mes
próximo.. .. ¿....... .....................  .. .. 578.512,51

í . -1-— <
Total... ......... 652.198,26

Le ®ue se publica en este BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO para general conocimiento de los 
iRtueunOS,y de acuerdo con lo que determina el artículo noveno del Reglamento de este Patronato, 

jp iill», 30 de junio de 1258—11 Año Triniifcfe 
' -.-.T*»-' El Cajero, , '

f t l f lÜ í f l i í  * Emilio Cid Silei
Mono . .


